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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción y Comunicación Intercultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción y Comunicación Intercultural por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Técnico de Innovación Universitaria

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 7 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción y
Comunicación Intercultural por la Universidad
Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interpretación

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Interpretación 30.

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

4 / 107

30 30 35

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

35 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.es/media/2008/download/2_normativa_general_ensenanzas_grado.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

0 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
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exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE6 - Competencia tecnológica ¿El estudiante será capaz de utilizar recursos informáticos de producción y corrección de textos y
gestión de datos. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a la Traducción, tales como bases de datos
terminológicos, aplicaciones de traducción automática y localización de software de mayor uso y difusión en el mercado, memorias
de traducción, programas de gestión de corpus, entre otros. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a
la Interpretación tales como el uso de las cabinas de interpretación simultánea. ¿Desarrollarán su capacidad para la aplicación de las
tecnologías del lenguaje en la comunicación.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE9 - Competencia Profesional y de Gestión ¿El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares. ¿Conocerá los aspectos
económicos, profesionales y de mercado. ¿Adquirirá conocimientos sobre el funcionamiento de un departamento o una empresa de
traducción. ¿Será capaz de aplicar la norma ISO de traducción.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Conforme al RD 1892/2008 de 14 de noviembre por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios de grado los estudiantes según los accesos establecidos en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre y legislación vigente
aplicable, en concreto:

· Obtener la calificación de apto en la Prueba para el Acceso a la Universidad, de acuerdo a la legislación vigente.

· Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y mayores de 45 años.

· Técnicos superiores, Técnicos Superiores de Artes Plásticas y Diseño y Técnicos Deportivos Superiores.

· Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados.

· Los alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuer-
dos internacionales al respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema educativo tengan acceso a la universidad.

· Los estudiantes de otros países que no tengan acuerdo internacional suscrito, deberán homologar sus estudios y realizar la/s prueba/s de acceso a la universidad.

También podrán tener acceso al grado los mayores de 40 años que, sin disponer de titulación que les permita el acceso a la universidad, acrediten una
determinada experiencia laboral o profesional en relación con el grado al que pretenden acceder.
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Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la
siguiente información:

· Carta de motivación.

· Vida Laboral.

· Currículum Vitae.

· Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados con el grado al que se solicita el
acceso).

· Idiomas

El perfil de los estudiantes que inician los estudios de Traducción es habitualmente muy heterogéneo, no obstante, es aconsejable que muestren cier-
tas actitudes y conocimientos tales como:

· Interés por las lenguas y por las culturas de las que estas son vehículo.

· Habilidades comunicativas (alto grado de comprensión y producción oral y escrita)

· Facilidad y disposición para el aprendizaje lenguas.

Para aquellos estudiantes que accedan al Grado en Traducción y Comunicación Intercultural, mediante la superación de las PAU tras el bachillerato, y
de acuerdo con la experiencia recogida hasta ahora, se considera que el perfil de ingreso idóneo, y por tanto recomendable, es el que proporciona la
modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (específicamente en la opción de Humanidades) del bachillerato actual.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite al director de titulación quien, comprobando que las evidencias presentadas en el porfolio se ajustan al grado solicitado, procederá a man-

tener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están relacionadas con el éxito académico en
el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el grado.
4. Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al título de Grado

para el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Otra acción prevista son los cursos de inmersión, donde durante las dos primeras semanas previas al comienzo del curso académico se realiza un pro-
grama formativo donde se facilita a los/as estudiantes una visión general de los aspectos básicos del plan de estudios en el Grado en Traducción y
Comunicación Intercultural y un refuerzo en determinadas materias para aquellos alumnos que lo requieran, en función de su perfil de ingreso.

Además existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a dise-
ñar un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de
nivel o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El/la estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado,
podemos destacar los siguientes:

· Cursos de formación:destinados al desarrollo de competencias personales y profesionales, que instruyen al estudiante sobre la planificación de su tiempo de es-
tudio, las habilidades de comunicación interpersonal y el trabajo en equipo, entre otros.

· Gabinete de Orientación al Empleo (GOE):es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de
la Universidad Europea de Valencia, a través del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones.

Todos los alumnos de la Universidad Europea de Valencia, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realiza-
ción de las prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada pa-
ra cubrir posibles riesgos.

Por otro lado, el GOE ofrece asesoramiento profesional (individual y grupal) con el objetivo de facilitar a todos los alumnos su ingreso en el mercado
laboral nacional y/o internacional, ya sea como empleados o como emprendedores y agentes activos en el desarrollo de la sociedad.

· Plan de Acción Tutorial (PAT): A través de este plan, se garantiza la asignación de un tutor a todos los/las estudiantes, siendo éste un profesor de su titulación
que ofrecerá apoyo y orientación, realizando a su vez un seguimiento constante de la evolución del/la estudiante durante la totalidad de la carrera. Los principales
objetivos del PAT son:

· Facilitar al estudiante la adaptación a la vida universitaria.

· Canalizar y agilizar el acceso a la información de los servicios, instalaciones y programas que ofrece la Universidad.

· Reducir el absentismo y optimizar el rendimiento del/la estudiante.

· Ofrecer a los/las estudiantes de la Universidad una enseñanza integral e individualizada.

· Asesorar y orientar a los/las estudiantes académica, personal y profesionalmente.

· Promover el desarrollo de competencias de cara a la incorporación al mundo laboral, en aspectos concretos como la resolución de problemas, la toma de decisio-
nes, y la incorporación de elementos de internacionalidad (estancias internacionales, idioma inglés).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 25

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

Siguiendo lo recogido en el Artículo 6 del Real Decreto 861/2010, se considerarán susceptibles de ser reconocidas
las “enseñanzas superiores oficiales”, siempre que las competencias adquiridas por el futuro alumno se relacionen
con las competencias inherentes de nuestro título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece a la rama de Artes y Humanidades, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante, bien a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
      Serán susceptibles de ser reconocidos los siguientes cuatro Ciclos Formativos de Educación Superior:

· Animación Turística.

· Guía, información y asistencia turísticas.

· Animación 3D, juegos y Entornos Interactivos.

· Interpretación de signos.

 Para estos cuatro Ciclo Formativos se reconocerán las asignaturas Comunicación Profesional Intercultural, Activida-
des Universitarias y Ética profesional y gestión de servicios de traducción. Del mismo modo, en los distintos casos
concretos se reconocerá una asignatura extraordinaria:

· Animación Turística – Lengua y Cultura A

· Guía, Información y Asistencia Turística – Lengua B Inglés

· Animación 3D, juegos y Entornos Interactivos – Laboratorio de traducción avanzada y localización de Software.

· Interpretación de signos. – Iniciación al Lenguaje de Signos Español.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales

Ejercicios prácticos

Seminarios

Estudio autónomo

Tutoría

Presentaciones

Prácticas en empresa

Realización de proyecto

Análisis de casos

Rol playing

Trabajo de investigación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

Portafolios

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento

Exposiciones orales

Trabajos individuales dirigidos

Actividades de aplicación colaborativas

Observación de desempeño

Cuestionarios de autoevaluación

Proyecto

Observación del desempeño

Portafolio

Actividades de aplicación individuales: problemas, casos

Diario reflexivo

Informe del Tutor

Informe del alumno

Defensa Pública del Trabajo

5.5 NIVEL 1: Lengua y cultura A

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua y cultura A

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de conocimientos acerca del lenguaje humano y de la lengua materna como una entidad dinámica, sujeta a variabilidad y cambio, tanto
histórico como social. Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la lengua materna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.
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CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Comprensión y producción en lengua A

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comprensión y producción en lengua A
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de los conceptos de norma, estilo, corrección y adecuación lingüística en la práctica cotidiana del traductor e intérprete. Comprensión y pro-
ducción de textos de diferentes tipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la primera lengua extranjera. Comprensión y expresión orales y escritas. Al final del curso el estu-
diante podrá iniciarse en el nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Lengua B (2)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua B (2)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la primera lengua extranjera. Comprensión y expresión orales y escritas. Al final del curso el estu-
diante podrá avanzar en el nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo
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Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Lengua C

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la segunda lengua extranjera. Comprensión y expresión orales y escritas. Al final del curso el es-
tudiante podrá alcanzar el nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 56 100

Ejercicios prácticos 106 30

Seminarios 48 67

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas
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Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Lengua C (2)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua C (2)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la segunda lengua extranjera. Comprensión y expresión orales y escritas. Al final del curso el es-
tudiante podrá alcanzar el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0
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Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Lengua B (3)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua B (3)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la primera lengua extranjera. Comprensión y expresión orales y escritas. Al final del curso el estu-
diante podrá consolidar el nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30
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Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Lengua C (3)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua C (3)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la segunda lengua extranjera. Comprensión y expresión orales y escritas. Al final del curso el es-
tudiante podrá alcanzar el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 56 100
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Ejercicios prácticos 106 30

Seminarios 48 67

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Análisis intercultural de la actualidad - lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis intercultural de la actualidad - lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.
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· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis comparativo de la actualidad, así como de los principales aspectos de la geografía, historia, organización política y administrativa de los paí-
ses en los que se habla la primera lengua extranjera elegida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Perspectivas socioculturales lengua C

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Perspectivas socioculturales lengua C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera
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· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geografía, historia, organización política y administrativa de los países en los que se habla la segunda lengua extranjera elegida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Lengua C (4)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua C (4)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera
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· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fonología, morfosintaxis, semántica y pragmática de la segunda lengua extranjera. Comprensión y expresión orales y escritas. Al final del curso el es-
tudiante podrá alcanzar el nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
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matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Iniciación al lenguaje de signos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Iniciación al lenguaje de signos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua maternaCompetencia cultural e interculturalDominio avanzado de la lengua materna

· Dominio instrumental de la primera lengua extranjera

· Dominio instrumental de la segunda lengua extranjera

· Dominio avanzado de la primera lengua extranjera

· Dominio avanzado de la segunda lengua extranjera

· Conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüística de textos.

· Conocimientos de los procedimientos lingüísticos que influyen en los códigos culturales.

· Conocimiento de las características y mecanismos para la elaboración e interpretación de los distintos tipos de textos.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción en la expresión (configuración gesto-espacial) y comprensión (percepción visual, o táctil) de la lengua de signos española (LSE).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.
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CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Ejercicios prácticos 53 30

Seminarios 24 67

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción asistida por ordenador

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción asistida por ordenador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de las herramientas tecnológicas para la traducción

· Competencia tecnológica

· Conocimientos teóricos y metodológicos para la gestión terminológica.

· Conocimientos de los procedimientos para la evaluación crítica del software de traducción

· Dominio de los programas de traducción automática.

· Conocimientos teóricos sobre la traducción automática

· Conocimientos teóricos sobre la localización de software

· Dominio de los programas de localización de software

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar en el estudiante las competencias reseñadas más abajo, así como las habilidades necesarias para el manejo de las herramientas de soft-
ware que ayudan al traductor en su tarea. Así, los contenidos se centran, entre otros, en los diccionarios electrónicos, las memorias de traducción, el
software libre y propietario y la alineación de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE6 - Competencia tecnológica ¿El estudiante será capaz de utilizar recursos informáticos de producción y corrección de textos y
gestión de datos. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a la Traducción, tales como bases de datos
terminológicos, aplicaciones de traducción automática y localización de software de mayor uso y difusión en el mercado, memorias
de traducción, programas de gestión de corpus, entre otros. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a
la Interpretación tales como el uso de las cabinas de interpretación simultánea. ¿Desarrollarán su capacidad para la aplicación de las
tecnologías del lenguaje en la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases Magistrales 15 100

Ejercicios prácticos 55 35

Seminarios 35 74

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Gestión de la terminología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la terminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de las herramientas tecnológicas para la traducción

· Competencia tecnológica

· Conocimientos teóricos y metodológicos para la gestión terminológica.

· Conocimientos de los procedimientos para la evaluación crítica del software de traducción
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· Dominio de los programas de traducción automática.

· Conocimientos teóricos sobre la traducción automática

· Conocimientos teóricos sobre la localización de software

· Dominio de los programas de localización de software

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar en el estudiante las competencias mencionadas más abajo, así como las habilidades necesarias para la gestión eficaz de las bases de da-
tos terminológicas en el entorno de la traducción. Así, los contenidos se centran, entre otros, en las herramientas informáticas de gestión terminológi-
ca, la elaboración y explotación de corpus multilingües, la búsqueda de información terminológica y la creación de glosarios electrónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE6 - Competencia tecnológica ¿El estudiante será capaz de utilizar recursos informáticos de producción y corrección de textos y
gestión de datos. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a la Traducción, tales como bases de datos
terminológicos, aplicaciones de traducción automática y localización de software de mayor uso y difusión en el mercado, memorias
de traducción, programas de gestión de corpus, entre otros. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a
la Interpretación tales como el uso de las cabinas de interpretación simultánea. ¿Desarrollarán su capacidad para la aplicación de las
tecnologías del lenguaje en la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 25 100

Ejercicios prácticos 50 45

Seminarios 25 50

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción en el entorno digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción en el entorno digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de las herramientas tecnológicas para la traducción

· Competencia tecnológica

· Conocimientos teóricos y metodológicos para la gestión terminológica.

· Conocimientos de los procedimientos para la evaluación crítica del software de traducción

· Dominio de los programas de traducción automática.

· Conocimientos teóricos sobre la traducción automática

· Conocimientos teóricos sobre la localización de software

· Dominio de los programas de localización de software

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se centran, entre otros, en la traducción de páginas web, videojuegos y contenidos multimedia, así como en la gestión de la informa-
ción multilingüe en el entorno digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE6 - Competencia tecnológica ¿El estudiante será capaz de utilizar recursos informáticos de producción y corrección de textos y
gestión de datos. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a la Traducción, tales como bases de datos
terminológicos, aplicaciones de traducción automática y localización de software de mayor uso y difusión en el mercado, memorias
de traducción, programas de gestión de corpus, entre otros. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a
la Interpretación tales como el uso de las cabinas de interpretación simultánea. ¿Desarrollarán su capacidad para la aplicación de las
tecnologías del lenguaje en la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 15 100

Ejercicios prácticos 55 35

Seminarios 35 74

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Laboratorio de traducción avanzada y localización de software

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Laboratorio de traducción avanzada y localización de software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de las herramientas tecnológicas para la traducción

· Competencia tecnológica

· Conocimientos teóricos y metodológicos para la gestión terminológica.

· Conocimientos de los procedimientos para la evaluación crítica del software de traducción

· Dominio de los programas de traducción automática.

· Conocimientos teóricos sobre la traducción automática

· Conocimientos teóricos sobre la localización de software

· Dominio de los programas de localización de software

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar en el estudiante las competencias mencionadas más abajo, así como las habilidades necesarias para el desempeño de su profesión desde
un punto de vista avanzado. Así, los contenidos formativos se centran, sobre todo, en aspectos de la profesión tales como la traducción automática o
la localización de software, que requieren un alto nivel de capacidades cognitivas y destrezas instrumentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

41 / 107

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE6 - Competencia tecnológica ¿El estudiante será capaz de utilizar recursos informáticos de producción y corrección de textos y
gestión de datos. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a la Traducción, tales como bases de datos
terminológicos, aplicaciones de traducción automática y localización de software de mayor uso y difusión en el mercado, memorias
de traducción, programas de gestión de corpus, entre otros. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a
la Interpretación tales como el uso de las cabinas de interpretación simultánea. ¿Desarrollarán su capacidad para la aplicación de las
tecnologías del lenguaje en la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 15 100

Ejercicios prácticos 55 35

Seminarios 35 74

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0
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Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Iniciación a la traducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Iniciación a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductoraCompetencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de conceptos clave en los que se centran los estudios de la traducción desde una perspectiva diacrónica y sincrónica. Estudio de corrientes de
teoría de la traducción más relevantes. Géneros de textos, su función y sus convenciones. Metalenguaje propio de los estudios de la traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 15 100

Ejercicios prácticos 50 34

Seminarios 40 70
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Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Aprendizaje Cooperativo

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 30.0 40.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción directa I - Lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción directa I - Lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, sistema educativa, tecnología, economía, etc.)
y géneros (folleto, manual de instrucciones, garantía, artículo de prensa, texto publicitario, etc.). Identificación y análisis de problemas traductológicos
habituales de la lengua B al español. Conocimiento y aplicación de la terminología y fraseología específicas de los temas que conforman el programa.
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Localización y utilización eficaz de las fuentes de documentación pertinentes con el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. Adecua-
ción del método traductor al encargo de traducción. Utilización eficaz de las tecnologías aplicadas a la traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.
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CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Aprendizaje Cooperativo

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción inversa I - Lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción inversa I - Lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducir al estudiante en la traducción de textos de índole general en la combinación lingüística A-B, apoyándose en diferentes recursos lingüísticos
(textos paralelos, diccionarios bilingües y monolingües y bancos de datos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
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evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Aprendizaje Cooperativo

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción directa II - Lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción directa II - Lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, sistema educativa, tecnología, economía, etc.) y géneros (folle-
to, manual de instrucciones, garantía, artículo de prensa, texto publicitario, etc.). Identificación y análisis de problemas traductológicos habituales de la
lengua B al español. Conocimiento y aplicación de la terminología y fraseología específicas de los temas que conforman el programa. Localización y
utilización eficaz de las fuentes de documentación pertinentes con el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. Adecuación del método
traductor al encargo de traducción. Utilización eficaz de las tecnologías aplicadas a la traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.
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CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción directa I - Lengua C

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción directa I - Lengua C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, sistema educativa, tecnología, economía, etc.)
y géneros (folleto, manual de instrucciones, garantía, artículo de prensa, texto publicitario, etc.). Identificación y análisis de problemas traductológicos
habituales de la lengua C al español. Conocimiento y aplicación de la terminología y fraseología específicas de los temas que conforman el programa.
Localización y utilización eficaz de las fuentes de documentación pertinentes con el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. Adecua-
ción del método traductor al encargo de traducción. Utilización eficaz de las tecnologías aplicadas a la traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción directa II - Lengua C

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción directa II - Lengua C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora
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· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, sistema educativa, tecnología, economía, etc.) y géneros (folle-
to, manual de instrucciones, garantía, artículo de prensa, texto publicitario, etc.). Identificación y análisis de problemas traductológicos habituales de la
lengua C al español. Conocimiento y aplicación de la terminología y fraseología específicas de los temas que conforman el programa. Localización y
utilización eficaz de las fuentes de documentación pertinentes con el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. Adecuación del método
traductor al encargo de traducción. Utilización eficaz de las tecnologías aplicadas a la traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

55 / 107

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción inversa II - Lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción inversa II - Lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la traducción de textos generales auténticos que abordan diferentes temáticas (política, sistema educativa, tecnología, economía, etc.)
y géneros (folleto, manual de instrucciones, garantía, artículo de prensa, texto publicitario, etc.). Identificación y análisis de problemas traductológicos
habituales del español a la lengua B. Conocimiento y aplicación de la terminología y fraseología específicas de los temas que conforman el programa.
Localización y utilización eficaz de las fuentes de documentación pertinentes con el fin de resolver problemas terminológicos y conceptuales. Adecua-
ción del método traductor al encargo de traducción. Utilización eficaz de las tecnologías aplicadas a la traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

57 / 107

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Aprendizaje Cooperativo

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción inversa - Lengua C

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Traducción inversa - Lengua C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducir al estudiante en la traducción de textos de índole general en la combinación lingüística A-C, apoyándose en diferentes recursos lingüísticos
(textos paralelos, diccionarios bilingües y monolingües y bancos de datos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas
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Aprendizaje Cooperativo

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción especializada - Lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción especializada - Lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducir al estudiante en la traducción de textos especializados con una orientación científico-técnica. Se trabaja con documentos auténticos con el
fin de abordar los problemas traductológicos más habituales en el ámbito de este tipo de traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
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y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Aprendizaje Cooperativo

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción económica y jurídica - Lengua B

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción económica y jurídica - Lengua B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna
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· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducir al estudiante en la traducción de textos económicos y jurídicos. Se trabaja con documentos auténticos con el fin de abordar los problemas
traductológicos más habituales en el ámbito de este tipo de traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
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un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Doblaje y subtitulación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Doblaje y subtitulación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajar las técnicas del doblaje y del subtitulado con las herramientas específicas dentro de un enfoque metodológico que potencie la competencia
de la creatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

66 / 107

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Ejercicios prácticos 50 60

Seminarios 25 80

Estudio autónomo 55 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0
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Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Traducción jurada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción jurada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia tecnológica

· Competencia traductora

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducir al estudiante en la traducción especializada de textos jurídicos que habitualmente son objeto de traducciones juradas, así como familiarizar
al estudiante con el formato y las convenciones propias de este tipo de traducciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

68 / 107

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 45 89
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Seminarios 25 80

Estudio autónomo 70 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas comunicativas

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Portafolios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Interpretación consecutiva y de enlace

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Interpretación consecutiva y de enlace

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia interpretativa

· Competencia profesional y de gestión
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia supone el primer contacto de los estudiantes con la interpretación y les permite desarrollar la capacidad de comprensión, síntesis e inter-
pretación consecutiva y de enlace de discursos (inglés-español) de dificultad creciente a medida que avance el curso. Igualmente se pretende que el
estudiante adquiera la destreza necesaria para enfrentarse a una situación real: el uso de la memoria, la toma de notas, el hablar en público, los ele-
mentos extralingüísticos, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
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textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Ejercicios prácticos 50 52

Seminarios 40 60

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 70.0

Portafolio 10.0 20.0

Actividades de aplicación individuales:
problemas, casos

10.0 20.0

Diario reflexivo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Interpretación consecutiva y de enlace avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Interpretación consecutiva y de enlace avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia interpretativa

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura permite mejorar la capacidad de comprensión, síntesis e interpretación consecutiva y de enlace de discursos (inglés-español) que
cuentan con un cierto grado de dificultad. El estudiante desarrollará diferentes destrezas para adecuarse a las diferentes situaciones reales en las que
pueda trabajar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
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evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Ejercicios prácticos 50 52

Seminarios 40 60

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 70.0

Portafolio 10.0 20.0

Actividades de aplicación individuales:
problemas, casos

10.0 20.0

Diario reflexivo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Mediación cultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mediación cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia interpretativa

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos sobre cuestiones de tipo socio-jurídico, socio-laboral, sanitario, educativo que transmite un mediador cultural. A la vez, abarcará la in-
terpretación social y la programación de actividades integradoras en varios ambientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.
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CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 50 30

Seminarios 25 40

Estudio autónomo 20 0

Tutoría 10 100

Análisis de casos 20 50

Rol playing 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 70.0

Portafolio 10.0 20.0

Actividades de aplicación individuales:
problemas, casos

10.0 20.0

Diario reflexivo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Interpretación simultánea

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Interpretación simultánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia interpretativa

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar la capacidad de comprensión, síntesis y reformulación de discursos (inglés-español) de dificultad creciente a medida que avance el curso.
Igualmente se pretende que el estudiante adquiera la destreza necesaria para enfrentarse a una situación real: el uso de la memoria, la modulación de
la voz, el uso de glosarios, los modales en cabina, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100
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Ejercicios prácticos 50 52

Seminarios 40 60

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 70.0

Portafolio 10.0 20.0

Actividades de aplicación individuales:
problemas, casos

10.0 20.0

Diario reflexivo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Interpretación simultánea avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Interpretación simultánea avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

79 / 107

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia interpretativa

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mejorar la capacidad de comprensión, síntesis y reformulación de discursos (inglés-español) de dificultad elevada. El estudiante se enfrentará a situa-
ciones reales que le permitan estar preparado para ejercer como intérprete.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.
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CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Ejercicios prácticos 50 52

Seminarios 40 60

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 70.0

Portafolio 10.0 20.0

Actividades de aplicación individuales:
problemas, casos

10.0 20.0

Diario reflexivo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Introducción a la interpretación en lengua C

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la interpretación en lengua C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia cultural e intercultural

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia interpretativa

· Competencia profesional y de gestión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la interpretación consecutiva, de enlace y simultánea en lengua C partiendo de los conocimiento teóricos y técnicos adquiridos en otras
asignaturas de interpretación en las que se utilizaba como instrumento la lengua B.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de
exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE3 - Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C). Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el
nivel C1 del MCER, que especifica que: ¿Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de

C
SV

: 7
17

09
41

23
76

50
68

23
97

84
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717094123765068239784234


Identificador : 2502875 Fecha : 23/02/2024

82 / 107

exigencia, así como de reconocer en ellos sentidos implícitos. ¿Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras muy
evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. ¿ Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales,
académicos y profesionales. ¿ Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y cohesión del texto. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y
revisar profesionalmente todo tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

CE1 - Dominio instrumental de la lengua materna. Al finalizar la carrera el estudiante habrá alcanzado el nivel C2 según el MCER ,
que especifica que: ¿Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee. ¿Sabe reconstruir la información
y los argumentos procedentes de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera coherente y
resumida. ¿ Puede expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite diferenciar pequeños
matices de significado incluso en situaciones de mayor complejidad. ¿Sabrá analizar, peritar, crear y revisar profesionalmente todo
tipo de textos y determinar valores en parámetros de variación lingüística y función textual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Ejercicios prácticos 50 52

Seminarios 40 60

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 70.0

Portafolio 10.0 20.0

Actividades de aplicación individuales:
problemas, casos

10.0 20.0

Diario reflexivo 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación profesional intercultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación profesional intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia profesional y de gestión.

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia cultural e intercultural

· Competencia tecnológica

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia traductora

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con la Traducción.

· Elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro del área de Traducción.

· Reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética relacionados con la Tra-
ducción.

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en el propio juicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Preparación de presentaciones públicas; comunicación a través de Internet; análisis de diferentes situaciones comunicativas en función de la cultura y
el interlocutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE9 - Competencia Profesional y de Gestión ¿El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares. ¿Conocerá los aspectos
económicos, profesionales y de mercado. ¿Adquirirá conocimientos sobre el funcionamiento de un departamento o una empresa de
traducción. ¿Será capaz de aplicar la norma ISO de traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 15 100

Ejercicios prácticos 50 42

Seminarios 40 60

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Edición profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Edición profesional
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia profesional y de gestión.

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia cultural e intercultural

· Competencia tecnológica

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia traductora

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con la Traducción.

· Elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro del área de Traducción.

· Reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética relacionados con la Tra-
ducción.

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en el propio juicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Preparación de textos para su publicación, teniendo en cuenta cuestiones de gramática, coherencia, cohesión, adecuación y disposición; herramientas
de edición; corrección y revisión profesional. Visión de conjunto del proceso editorial; del original al impreso. Creación de un proyecto editorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE9 - Competencia Profesional y de Gestión ¿El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares. ¿Conocerá los aspectos
económicos, profesionales y de mercado. ¿Adquirirá conocimientos sobre el funcionamiento de un departamento o una empresa de
traducción. ¿Será capaz de aplicar la norma ISO de traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 15 100

Ejercicios prácticos 50 42

Seminarios 40 60

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0
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Observación de desempeño 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Ética empresarial y gestión de servicios de traducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética empresarial y gestión de servicios de traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia profesional y de gestión.

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia cultural e intercultural

· Competencia tecnológica

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia traductora

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con la Traducción.

· Elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro del área de Traducción.

· Reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética relacionados con la Tra-
ducción.

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en el propio juicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las relaciones con el cliente; definición de conceptos clave para la redacción de un contrato de servicios; confidencialidad ante los encar-
gos; estudio de las cuestiones deontológicas aplicadas a la traducción y la interpretación. Normas y estándares de los servicios de traducción; gestión
de proyectos; organización del trabajo; análisis del mercado de la traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE9 - Competencia Profesional y de Gestión ¿El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares. ¿Conocerá los aspectos
económicos, profesionales y de mercado. ¿Adquirirá conocimientos sobre el funcionamiento de un departamento o una empresa de
traducción. ¿Será capaz de aplicar la norma ISO de traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Ejercicios prácticos 55 40

Seminarios 40 70

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0
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Trabajos individuales dirigidos 10.0 20.0

Observación de desempeño 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Didáctica de L2

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Didáctica de L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia profesional y de gestión.

· Dominio instrumental de la lengua materna

· Dominio instrumental de una primera lengua extranjera (lengua B)

· Dominio instrumental de una segunda lengua extranjera (lengua C)

· Competencia cultural e intercultural

· Competencia tecnológica

· Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información

· Competencia traductora

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con la Traducción.

· Elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro del área de Traducción.

· Reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética relacionados con la Tra-
ducción.

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en el propio juicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia presenta al estudiante la teoría didáctica, general y específica, así como las técnicas para dinamizar la clase presencial. Prevención de
conflictos y tratamiento de ellos una vez aparecidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE9 - Competencia Profesional y de Gestión ¿El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares. ¿Conocerá los aspectos
económicos, profesionales y de mercado. ¿Adquirirá conocimientos sobre el funcionamiento de un departamento o una empresa de
traducción. ¿Será capaz de aplicar la norma ISO de traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 10 100

Ejercicios prácticos 55 40

Seminarios 40 70

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación.
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Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con la Traducción.

· Resolver problemas dentro del área de Traducción.

· Flexibilidad y adaptación a situaciones diversas, públicos variados, escenarios ambiguos...

· Desarrollar habilidades de gestión de personas, presupuestos y responsabilidades.

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en el propio juicio.

· Desarrollar habilidades y destrezas que solo se adquieren en la ¿acción¿ y que se centran en la atención a las personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo está compuesto por una única materia denominada Prácticas Externas. El objetivo es situar al estudiante en un escenario de aprendizaje
en un entorno real de trabajo que le permita construir y aplicar el saber de manera integradora e involucrarle en la realidad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación para comprobar que el estudiante ha adquirido las competencias generales y específicas establecidas es el siguiente:

El tutor externo debe emitir un juicio sobre el trabajo del estudiante acompañado de una evaluación final. Una vez finalizadas las prácticas, el estudian-
te debe entregar a su tutor académico, una memoria de prácticas en la que se incluya una reflexión sobre el aprendizaje realizado y cómo se integra e
interrelaciona éste con las competencias, conocimientos y valores adquiridos a lo largo de los estudios.

La junta de evaluación, compuesta por al menos 3 profesores, establece la evaluación final teniendo en cuenta tanto la nota del tutor externo como la
del tutor académico.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE6 - Competencia tecnológica ¿El estudiante será capaz de utilizar recursos informáticos de producción y corrección de textos y
gestión de datos. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a la Traducción, tales como bases de datos
terminológicos, aplicaciones de traducción automática y localización de software de mayor uso y difusión en el mercado, memorias
de traducción, programas de gestión de corpus, entre otros. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a
la Interpretación tales como el uso de las cabinas de interpretación simultánea. ¿Desarrollarán su capacidad para la aplicación de las
tecnologías del lenguaje en la comunicación.

CE7 - Competencia traductora ¿El estudiante será capaz de reproducir textos en otra lengua al nivel requerido teniendo en cuenta
su contexto social y su finalidad. ¿Será capaz de adecuar a la lengua de destino los medios de la lengua de origen: desarrollo de la
capacidad de transferencia. ¿ Sabrá valorar problemas de comprensión y producción textual. ¿Sabrá verter un texto a la lengua de
destino. ¿Podrá recibir, comprender y transmitir la producción científica escrita en las lenguas estudiadas. ¿Revisará con rigor para
controlar, evaluar y garantizar la calidad de los textos producidos.
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CE9 - Competencia Profesional y de Gestión ¿El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares. ¿Conocerá los aspectos
económicos, profesionales y de mercado. ¿Adquirirá conocimientos sobre el funcionamiento de un departamento o una empresa de
traducción. ¿Será capaz de aplicar la norma ISO de traducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 20 100

Prácticas en empresa 130 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del Tutor 60.0 70.0

Informe del alumno 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con la Traducción.

· Elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro del área de Traducción.

· Reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética relacionados con la tra-
ducción.

· Transmitir la información, ideas, problemas, soluciones y resultados a los evaluadores del

· Proyecto y público en general.

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en el propio juicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transmitir la información, ideas, problemas, soluciones y resultados a los evaluadores del Proyecto y público en general. Situar al estudiante ante un
escenario de aprendizaje que le permita construir el saber de manera integradora e involucrarle en la realidad profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia documental, adquisición y procesamiento de la información ¿El estudiante será capaz de adquirir de forma
eficaz el conocimiento lingüístico y especializado adicional necesario para comprender el texto de origen y producir el texto de
destino ¿Acumulará experiencia en el uso de los recursos documentales y la capacidad de desarrollar estrategias adecuadas para el
uso eficaz de las fuentes de información disponibles, tales como diccionarios, glosarios, bases de datos, corpus lingüísticos, textos
paralelos y similares. ¿Será capaz de localizar, manejar y sintetizar información en sus lenguas A, B y C. ¿Será capaz de analizar
y sintetizar documentación compleja en sus lenguas A, B y C procedentes de sus campos de especialización como por ejemplo la
traducción científico-técnica, audiovisual, económica o jurídica.

CE5 - Competencia cultural e intercultural ¿El estudiante sabrá utilizar la información sobre convenciones locales, normas de
comportamiento y sistemas de valores que caracterizan las culturas de origen y de destino. ¿El estudiante será capaz de desempeñar
un papel como mediador lingüístico desde el punto de vista intercultural, empresarial e interprofesional. ¿Podrá explicar y prevenir
los posibles conflictos derivados de diferencias culturales.

CE6 - Competencia tecnológica ¿El estudiante será capaz de utilizar recursos informáticos de producción y corrección de textos y
gestión de datos. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a la Traducción, tales como bases de datos
terminológicos, aplicaciones de traducción automática y localización de software de mayor uso y difusión en el mercado, memorias
de traducción, programas de gestión de corpus, entre otros. ¿Adquirirá los conocimientos de las herramientas tecnológicas afines a
la Interpretación tales como el uso de las cabinas de interpretación simultánea. ¿Desarrollarán su capacidad para la aplicación de las
tecnologías del lenguaje en la comunicación.

CE8 - Competencia Interpretativa ¿El estudiante dominará las técnicas para la interpretación en diversas modalidades, distintos
registros y tipos de textos. ¿Adquirirá conocimientos teóricos y metodológicos para el análisis e interpretación lingüísticos de
textos o discursos, así como para su reformulación en otra lengua. ¿Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica de la
interpretación. ¿Desarrollará capacidades comunicativas, interpersonales e interculturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo 149 0

Tutoría 10 100

Presentaciones 1 100

Realización de proyecto 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 60.0 60.0

Informe del Tutor 10.0 10.0

Defensa Pública del Trabajo 30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Ayudante 26.7 50 30

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 13.3 100 18

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 20 100 15

Universidad Europea de Valencia Profesor
Colaborador

40 50 37

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 27 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave, como son las prácticas externas, y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
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A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia, tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.es/media/1892/download/9.Sistema%20de%20Garant

%C3%ADa%20Interna%20de%20Calidad.pdf?v=1

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 0000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Técnico de Innovación
Universitaria

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_ALEG+JUSTIF_GTYCI.pdf

HASH SHA1 : D8010C1337003AEC835E5A7A702E9A6601BA7FD0

Código CSV : 424549396818554059876248
Ver Fichero: 2_ALEG+JUSTIF_GTYCI.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 04 - a.pdf

HASH SHA1 : D4C87BB3C1D96F82B1DD3E582B8A861F35F3C2D4

Código CSV : 95735334378004212208961
Ver Fichero: 04 - a.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-1_G TRAD Y COM INT.pdf

HASH SHA1 : 8D336DDB3E3CB511C417C62E68FA74A24B943AA0

Código CSV : 714711656117099556661048
Ver Fichero: 5-1_G TRAD Y COM INT.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6-1_PROFESORADO_G TRADUCC.pdf

HASH SHA1 : 7D10F2F2925732B84859F72EB9B26B5872BDE4FD

Código CSV : 411711945068884860639223
Ver Fichero: 6-1_PROFESORADO_G TRADUCC.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación.  


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, los/as 
estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de 
matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias 
universitarias, a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de 
admisión y la guía académica. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Atención y Admisión de 
Nuevos Estudiantes de Grado, del que también forman parte el equipo de Call Center. Dicha 
información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se explican 
las características generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas 
instancias que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. 
Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de admisión, con 
un marcado carácter orientador, realizada por profesores/as de la titulación en la que el/la 
estudiante solicita matricularse. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el 
primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 
lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que 
los máximos responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes 
que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 
informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 
oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 
disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 
Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez siguen el procedimiento establecido por 
la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 
caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 
prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 
competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 
académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico 
y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 
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formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 
realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  


 


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante 
universitario 


(cambio de carrera 
o universidad) 


Titulado 
universitario 


Test de Competencias 
profesionales/personales 


SÍ 


Opcional (en 
función de los 
intereses del/la 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 
cargo del responsable 
docente de la titulación 
que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 
selectiva. 


SÍ SÍ SÍ 


 


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 
Personalizado. Este plan incluye una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 
máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 
contribuirán al éxito académico y, posteriormente, al éxito profesional.  


3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 
quiera acceder así lo establezca.  


En el Grado en Traducción y Comunicación Intercultural, los estudiantes tendrán que 
realizar una prueba específica de Lengua B (primera lengua extranjera elegida), que en 
este caso sí será selectiva, con el fin de garantizar un nivel determinado en este 
idioma, fijado previamente por la Universidad como requisito para la matriculación en el 
Grado.  


4) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 
carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 
el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 
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6.2 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad  


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la Universidad Europea de 
Valencia (selección, contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus 
procesos de selección y contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo 
educativo y de gestión de la Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros 
procesos de selección y contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de 
hombre/mujer que integren la plantilla estarán muy nivelados en términos globales. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios 
Privados y Centros de Formación de  Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715) 
tomaremos como referencia el trabajo inicial realizado en la Universidad Europea de Madrid, 
donde se ha creado el Subcomité de Conciliación Familiar y Vida Laboral, integrado por 
representantes del comité de las empresa y representantes de la empresa, y cuyo acuerdo de 
fecha 19 de enero de 2007, se aplica también en la Universidad Europea de Valencia. Se 
establecieron las siguientes mejoras: ampliación del periodo de reducción de la jornada laboral 
por razones de guarda legal (hasta los 8 años de edad del menor); incrementar la duración de 
los permisos retribuidos, de 3 a 5 días, por nacimiento de hijo, fallecimiento, enfermedad grave, 
accidente u hospitalización de pariente hasta primer grado de consanguinidad o afinidad 
(ampliable a 7 días en caso de desplazamiento); posibilidad de acumular la reducción del 
periodo de lactancia y su duración al finalizar el periodo de baja por maternidad, prolongando el 
mismo en la proporción correspondiente al número de horas acumuladas; reserva de las plazas 
de aparcamiento más cercanas a los lugares de trabajo para las trabajadoras embarazadas, a 
partir de los seis meses de gestación. 


Por otra parte, la Universidad Europea de Valencia impulsa el desarrollo profesional y personal 
de los miembros de la organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión 
de personas innovadoras en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  
 Políticas de Retribución competitivas  
 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales  
 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  
 Planes de Carrera, en áreas docente y no docente 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada.  


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse.  


La estimación de las siguientes tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (en 
función del número de alumnos y cursos) del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural 
que se ha impartido en nuestro referente inmediato, la Universidad Europea de Madrid. Las 
tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido ligeramente a 
partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta fundamentalmente los 
aspectos que se detallan a continuación: 


 Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han 
llevado a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos 
aspectos a tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el 
índice de abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los 
alumnos que superan la asignatura es mayor. 


 Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo grado son altas, ya que el diseño se ha 
realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


 


 


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 
siguientes: 


Tasa de Graduación: _30_ %  


 Tasa de Abandono: _27_ % 


Tasa de Eficiencia: _90_  % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 
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revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 
indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 
previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 
antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se 
realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 
observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 
curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la 
intención de acabar sus estudios en la Universidad Europea de Valencia. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o 
conocido estudiar su titulación en la Universidad Europea de Valencia. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 
titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación. 


 


Teniendo en cuenta que la primera promoción de graduados del presente título en el 
Centro Adscrito de Valencia tuvo lugar durante el curso 2011-2012, todavía no hemos 
cumplido las dos graduaciones necesarias para poder establecer una serie de tasas 
autónomas. Podemos ofrecer, para la consideración de la comisión evaluadora, la Tasa 
de rendimiento del título, que se ha calculado con los siguientes criterios: 
 
Descripción Para un curso académico X, relación 


porcentual entre el número de créditos 
ordinarios superados en el título T en la 
Universidad U y el número total de créditos 
ordinarios matriculados en el título T en la 
Universidad U.  


Justificación Este indicador aporta información anual sobre 
la proporción de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes con respecto a 
los créditos ordinarios matriculados, en los 
diferentes títulos impartidos en las 
Universidades españolas. 
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La Tasa de rendimiento del título correspondiente al Grado en Traducción y 
Comunicación Intercultural en el Centro Adscrito de Valencia fue de 78,36% durante el 
curso 2011-2012.  
 
En cualquier caso, los criterios objetivables por los que se han calculado las tasas 
ofrecidas en la presente memoria y correspondientes a la Universidad Europea de 
Madrid han sido definidos atendiendo a la Norma UNE 66175, y se han  realizado en 
torno a los siguientes criterios objetivables: 
 
Tasa de graduación: 
Descripción Relación porcentual entre los estudiantes 


de una cohorte de entrada C que superan, 
en el tiempo previsto más un año, los 
créditos conducentes a un título T en una 
Universidad U y el total de los estudiantes 
de nuevo ingreso de la misma cohorte C 
en dicho título T en la Universidad U. 


Justificación Este indicador aporta información anual 
sobre la proporción de estudiantes que  
consiguen finalizar en el tiempo previsto 
más un año (< o = a t+1) un título con 
respecto a los estudiantes matriculados 
inicialmente, en los diferentes títulos 
impartidos en las Universidades 
españolas. 


 
Tasa de abandono: 
Descripción Relación porcentual entre los estudiantes 


de una cohorte de entrada C matriculados 
en el título T en la Universidad U en el 
curso académico X, que no se han 
matriculado en dicho título T en los cursos 
X+1 y X+2, y el número total de 
estudiantes de tal cohorte de entrada C 
que accedieron al mencionado título T el 
curso académico X. 


Justificación Este indicador aporta información anual 
sobre la proporción de estudiantes que 
abandonan el título con respecto a los 
estudiantes inicialmente matriculados. 


 
Tasa de eficiencia 
Descripción Relación porcentual entre el número total 


de créditos en los que debieron haberse 
matriculado los estudiantes graduados de 
una cohorte de graduación G para superar 
un título T en una Universidad U y el total 
de créditos en los que efectivamente se 
han matriculado los estudiantes 
graduados de una cohorte de graduación 
G en un título T en una Universidad U. 
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Justificación Este indicador aporta información anual 
sobre la diferencia entre el número de 
créditos efectivamente matriculados por 
los graduados con respecto a los créditos 
en los que debieran haberse matriculado 
los mismos. 


 


A su vez, y siguiendo el patrón marcado por Norma UNE 66175, estas tres tasas 
utilizan la siguiente Fórmula de Cálculo: 


Tasa de graduación 


ISV4=(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en un título T en una Universidad U 
que consiguen finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo 
ingreso de una cohorte de entrada C en un título T en una Universidad U) * 100 


Tasa de abandono 


ISV2=(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el título T en la Universidad U el curso X 
y que no están matriculados en ese título T en la Universidad en los cursos X+1 y X+2 / 
Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el título T en la Universidad U el curso X) * 100 


Tasa de eficiencia: 


ISV3= (∑ Nº de créditos que debieran haber sido matriculados en un título T en una 
Universidad U por la cohorte de graduación G / ∑ Nº de créditos efectivamente 
matriculados en un título T en una Universidad U por la cohorte de graduación G) * 100 


Finalmente, cuando señalamos que las tasas de la Universidad Europea de Madrid se 
han “corregido y ajustado”, nos referimos concretamente a que se han introducido, 
siempre que ha sido posible, los datos específicos a la ya citada promoción 2011-2012 
del Grado en Traducción – Centro Adscrito Valencia. En términos prácticos, implica que 
los datos que se han tenido en cuenta para el cálculo de dichas tasas están 
compuestos por Alumnos de la Universidad Europea de Madrid y Alumnos de Centro 
Adscrito Valencia, lo que permite tener una visión de conjunto global sobre el Grado en 
Traducción en las dos sedes de la Universidad Europea. Como hemos comentado al 
principio, todavía no podemos ofrecer datos específicos de nuestra Universidad en 
Valencia, y por ello hemos decidido optar por un conjunto “global” que incorporara 
nuestro centro, en lugar de un conjunto “local” centrado exclusivamente en Madrid que 
dejara fuera las cifras del contexto valenciano. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El GRADO EN Traducción y Comunicación Intercultural, por la Universidad Europea de 


Valencia se implantará de manera simultánea en sus cuatro cursos durante el curso 


académico 2013-2014. Solicitamos este cronograma porque actualmente ya se imparten estas 


mismas enseñanzas sin diferencias notables en la Universidad Europea de Madrid – Centro 


Adscrito de Valencia, institución que se ha convertido en la Universidad Europea de Valencia.  


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de 


los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria. 


No procede. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 


propuesto. 


No procede 
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Tras recibir el informe provisional sobre la propuesta de modificación del Grado en Traducción y 


Comunicación Intercultural, emitido por la ANECA con fecha 25/03/2021 a través de la Comisión 


de evaluación de la Rama de conocimiento de Artes y Humanidades, rogamos tengan en 


consideración el siguiente informe de alegaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se afirma que se han modificado el número de horas y el porcentaje de presencialidad de las 


actividades formativas con el fin de subsanar errores y para ajustarlas a las necesidades 


académicas en base a las experiencias adquiridas desde su implantación. 


Se trata en algún caso de corregir errores, ya que en la Memoria verificada figuraban, por 


ejemplo, en la asignatura Compresión y producción en lengua A, 500 horas de trabajo autónomo 


cuando son 35. Sin embargo, el resto de los cambios no son errores sino cambios en las horas 


asignadas a las diferentes actividades formativas: por ejemplo,  


En las asignaturas Lengua y cultura A, Comprensión y producción en lengua A, Lengua B, etc., 


la actividad formativa 2- Ejercicios prácticos pasa de 20 a 30 horas y la actividad formativa 3-


Seminarios de 50 a 67.  


En las asignaturas Traducción asistida por ordenador, Gestión de la terminología, Traducción en 


el entorno digital, etc., también se producen cambios: por ejemplo, en la primera, la actividad 


formativa 1- Clases magistrales pasa de 25 a 15 horas; la actividad formativa 2- Ejercicios 


prácticos aumenta de 25 a 55; la actividad formativa 3-Seminarios, de 25 a 35; la actividad 


formativa 4-Estudio autónomo, de 40 a 35 y se suprimen las 25 horas de la actividad formativa 


6-Presentaciones; en la segunda, la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos pasa de 25 a 50 


horas y el resto como en las anteriores.  


Es decir, los cambios reducen las horas de la actividad formativa 1-Clases magistrales en 


algunas asignaturas, manteniéndolas en otras. Puede deducirse al respecto una reducción de la 


carga docente, pero no se comenta en el formulario de solicitud de modificación. 


En definitiva, hay cambios en el número de horas de actividades formativas; por ejemplo:  


-En algunos módulos se amplía ligeramente la dedicación de AF2 y AF3 (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 


10, 11, 14). 
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-En otros módulos se reduce sensiblemente (15, 16, 17, 18, 19, 20). 


-En los módulos 5 y 8 se duplican las horas dedicadas a todas las AF. 


-En el módulo 15 se reducen las horas de AF1, AF2 y AF4 y se amplían las de AF3 y AF5. 


-En el módulo 16 se amplían las horas de AF2. 


-En los módulos 17 y 18 se amplían las horas de AF2 y AF3 y se reducen las de AF1 y AF4. 


-En el módulo 19 se amplían las horas de AF2, AF3 y AF5 y se reducen las de AF4; se 


incorpora AF1 y desaparece AF6. 


-En el módulo 20 se amplían horas de AF2 y AF5 y se reducen las de AF3 y AF4. 


Se debe revisar la declaración del formulario de solicitud de modificación en su totalidad 


indicando que se modifican las horas de las actividades formativas asignadas a las asignaturas 


(detallando estas asignaturas). 


Atendiendo a las indicaciones de la comisión evaluadora se revisa la declaración del formulario 


de solicitud de modificación en su totalidad, indicando que se modifican las horas de las 


actividades formativas asignadas a las asignaturas (detallando estas asignaturas). Se solicita 


esta modificación en función de la experiencia acumulada en la impartición de las diferentes 


asignaturas y en la planificación de las actividades formativas que se desarrollan. 


Se modifican las horas de las actividades formativas asignadas a las asignaturas de la siguiente 


manera: 


En las asignaturas Lengua y cultura A, Comprensión y producción lengua A, Lengua B, 


Lengua B2, Lengua B3, Lengua C, Lengua C2, Lengua C3, Lengua C4, Análisis intercultural 


de la actualidad Lengua B, Perspectivas socio culturales lengua C, e Iniciación al lenguaje 


de signos: la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos mantiene las horas en 53, cambiando la 


presencialidad de 20% a 30% (total 15,9 horas presenciales en lugar de 10,6), y la actividad 


formativas 3-Seminarios mantiene las horas en 24, cambiando la presencialidad de 50% a 67% 


(total16,08 horas presenciales en lugar de 12).  


Se corrige error en la asignatura Comprensión y producción lengua A. En la actividad 


formativa 4-Estudio autónomo se indicaban 500 horas, y se cambia a 35 horas. 


En las asignaturas Traducción asistida por ordenador, Traducción en el entorno digital, y 


Laboratorio de traducción avanzada: la actividad formativa 1-Clases magistrales pasa de 25 a 


15 horas, la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos pasa de 25 a 55 horas y la presencialidad 


de 100 a 35 (total 19,25 horas presenciales en lugar de 25), la actividad formativa 3-Seminarios 


pasa de 25 a 35 horas y la presencialidad de 100 a 74% (total 25,9 horas presenciales en lugar 


de 25), la actividad formativa 4-Estudio autónomo cambia de 40 a 35 horas; y se suprimen las 


25 horas de la actividad formativa 6-Presentaciones.  


Se corrige error en la asignatura Traducción asistida por ordenador que en la actividad 


formativa 4-Estudio autónomo indicaba una presencialidad de 240% en lugar de 0%. 


En la asignatura Gestión de la Terminología la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos pasa 


de 25 a 50 horas y la presencialidad de 100% a 45% (total 22,5 horas presenciales en lugar de 


25), los seminarios reducen la presencialidad de 100% a 50% (total 12,5 horas presenciales en 


lugar de 25); y se suprimen las 25 horas de la actividad formativa 6-Presentaciones. 


En la asignatura Iniciación a la traducción se incluye la actividad formativa 1-clases 


magistrales, la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos pasa de 25 a 50 horas y la 


presencialidad de 100% a 34% (total 17 horas presenciales en lugar de 17), la actividad formativa 


4-estudio autónomo pasa de 90 a 35 horas, la actividad formativa 5-Tutoría pasa de 5 a 10 horas, 


y se suprimen las 5 horas de la actividad formativa 6-Presentaciones. 
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En las asignaturas Traducción directa I lengua B, Traducción inversa I lengua B, Traducción 


directa II lengua B, Traducción directa I lengua C, Traducción directa II lengua C, 


Traducción inversa II lengua B, Traducción inversa Lengua C, Traducción especializada 


Lengua B, Traducción económica y jurídica - Lengua B y Traducción jurada la actividad 


formativa 2-Ejercicios prácticos pasa de 25 a 45 horas y la presencialidad de 100 a 89 (total 40 


horas presenciales en lugar de 25), la actividad formativa 3-Seminarios disminuye su 


presencialidad de 100% a 80% (total 20 horas presenciales en lugar de 25), la actividad formativa 


4-Estudio autónomo pasa de 90 a 70 horas, la actividad formativa 5-Tutoría pasa de 5 a 10 horas, 


y se suprimen las 5 horas de la actividad formativa 6-Presentaciones. 


En la asignatura Doblaje y subtitulación la actividad formativa 1-Clases magistrales pasa de 0 


a 10 horas, la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos pasa de 25 a 50 horas y la presencialidad 


de 100% a 60% (total 30 horas presenciales en lugar de 25), la actividad formativa 3-Seminarios 


disminuyen su presencialidad de 100% a 80% (total 20 horas presenciales en lugar de 25), la 


actividad formativa 4-Estudio autónomo pasa de 90 a 55 horas, la actividad formativa 5-Tutoría 


pasa de 5 a 10 horas, y se suprimen las 5 horas de la actividad formativa 6-Presentaciones. 


En las asignaturas Interpretación consecutiva y de enlace, Interpretación consecutiva y de 


enlace avanzada, Interpretación simultánea, Interpretación simultánea avanzada, e 


Introducción a la interpretación lengua C las actividades formativas 1-Clases magistrales y 5-


Tutoría pasan de 0 a 10 horas, la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos aumenta su 


presencialidad de 50% a 52% (total 26 horas presenciales en lugar de 25), la actividad formativa 


3-Seminarios pasa de 25 a 40 horas y la presencialidad de 30% a 60% (total 24 horas 


presenciales en lugar de 7,5), la actividad formativa 4-Estudio autónomo pasa de 20 a 40 horas 


y se suprimen las actividades formativas 9-Análisis de casos y 10-Rol playing. 


En la asignatura Mediación cultural la presencialidad de la actividad formativa 2-Ejercicios 


prácticos pasa de 50% a 30% (total 15 horas presenciales en lugar de 25), la presencialidad de 


la actividad formativa 3-Seminarios pasa de 30% a 40% (total 10 horas presenciales en lugar 


de7,5), la actividad formativa 4-Estudio autónomo tenía por error una presencialidad del 10% que 


se elimina en la modificación solicitada, la actividad formativa 5-Tutoría pasa de 0 a 10 horas, la 


actividad formativa 9-Análisis de casos pasa de 30 a 20 horas, y la presencialidad de la actividad 


formativa 10-Rol playing pasa de 30% a 100%. 


En las asignaturas Comunicación profesional intercultural, Edición profesional, Ética 


empresarial y Didáctica de L2 la actividad formativa 1-Clases magistrales pasan de 30 a 15 


horas, la presencialidad de la actividad formativa 2-Ejercicios prácticos pasa de 40% a 42% (total 


21 horas presenciales en lugar de 20), se incorpora la actividad formativa 3-Seminarios y la 


actividad formativa 5-Tutoría pasa de 35 a 10 horas. 


En el Trabajo Fin de Grado la actividad formativa 4-Estudio autónomo pasa de 100 a 149 horas, 


la actividad formativa 6-Presentaciones pasa de 5 a 1 hora y el porcentaje de presencialidad para 


de 10% a 100% (total 1 hora de presencialidad en lugar de 0,5), se incorpora la actividad 


formativa 8- Realización de proyecto y se elimina la actividad formativa Trabajo de investigación. 


Respecto a la indicación de la comisión evaluadora: “Es decir, los cambios reducen las horas de 


la actividad formativa 1-Clases magistrales en algunas asignaturas, manteniéndolas en otras. 


Puede deducirse al respecto una reducción de la carga docente, pero no se comenta en el 


formulario de solicitud de modificación”. 


Los cambios acontecidos en las diferentes actividades formativas de las asignaturas que 


conforman este título no suponen una reducción en la dedicación docente, manteniendo la 


dedicación verificada. Tal y como pueden comprobar, se ha aumentado la presencialidad en la 


mayoría de las asignaturas, unificándolas a 10 horas/ECTS, lo que imposibilita la reducción de 


la carga docente. 
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Se afirma que se subsanan los errores de ponderación en los sistemas de evaluación de la 


mayoría de las asignaturas. No se trata de errores, sino de una corrección de las ponderaciones: 


por ejemplo: 


-En los módulos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 se reduce la ponderación máxima de SE1, SE3 


y SE9. 


-En los módulos 15, 16, 17, 18 se reduce la ponderación máxima de SE1 y SE3; 


-En el módulo 18 se amplía la ponderación mínima de SE1 y se reduce la mínima de SE3. 


-En el módulo 19 se reduce la ponderación máxima de SE1. 


-En el módulo 20 se reduce la ponderación máxima de SE3 y se amplía la mínima de SE1 y SE3. 


Se debe revisar la declaración del formulario de solicitud de modificación indicando que se 


modifican los sistemas de evaluación asignados a las asignaturas (detallando estas asignaturas). 


 


De acuerdo con las observaciones de la comisión evaluadora, se revisa la declaración del 


formulario de solicitud de modificación indicando que se modifican los sistemas de evaluación 


asignados a las asignaturas detallando estas asignaturas: 


Se corrigen las ponderaciones de evaluación de ciertas materias de la siguiente manera: 


En las asignaturas Lengua y cultura A, Comprensión y producción lengua A, Lengua B, Lengua 


B2, Lengua B3, Lengua C, Lengua C2, Lengua C3, Lengua C4, Análisis intercultural de la 


actualidad Lengua B, Perspectivas socio culturales Lengua C, e Iniciación al lenguaje de 


signos, se reducen las ponderaciones máximas de los Sistemas de evaluación 1-Prueba de 


conocimiento, 3-Trabajos individuales dirigidos y 9-Portafolio. 


En las asignaturas Traducción asistida por ordenador, Gestión de la terminología, 


Traducción en el entorno digital, y Laboratorio de traducción avanzada, se aumenta la 


ponderación mínima del Sistema de evaluación 1-Pruebas de conocimiento, y se reduce la 


ponderación máxima del mismo sistema. En el sistema de evaluación 3-Trabajos individuales 


dirigidos, se reduce la ponderación mínima y máxima. 


En la asignatura Iniciación a la traducción, se reduce la ponderación máxima del Sistema de 


evaluación 1-Pruebas de conocimiento. 


En las asignaturas Traducción directa I lengua B, Traducción inversa I lengua B, Traducción 


directa II lengua B, Traducción directa I lengua C, Traducción directa II lengua C, 


Traducción inversa II lengua B, Traducción inversa Lengua C, Traducción especializada 


Lengua B, Traducción económica y jurídica - Lengua B, Doblaje y subtitulación, y 


Traducción jurada, se aumenta la ponderación mínima del Sistema de evaluación 1-Pruebas 


de conocimiento y en el sistema de evaluación 3-Trabajos individuales dirigidos, se reduce la 


ponderación mínima y máxima. 


En las asignaturas Comunicación profesional intercultural, Edición profesional, Ética 


empresarial y Didáctica de L2 se reduce la ponderación mínima y máxima de los Sistemas de 


evaluación 1-Pruebas de conocimiento y 3-Trabajos individuales dirigidos. La asignatura Ética 


empresarial aumenta la ponderación mínima y máxima del Sistema de evaluación 5-


Observación de desempeño. 


Finalmente, la asignatura Trabajo Fin de Grado se corrige el error en la evaluación del TFG, ya 


que en el pdf del 5.1 se concretaba completamente la evaluación, pero en la ficha solo se indicaba 


la defensa del Trabajo. Se reduce la ponderación mínima y máxima del sistema de evaluación 


14-Defensa pública del Trabajo, y se incorporan dos Sistemas de evaluación: 7-Proyecto y 12-


Informe del Tutor. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando su interés académico, científico o 


profesional. 


El Grado en Traducción y Comunicación Intercultural está enmarcado en la rama de 


conocimiento de Artes y Humanidades y, según la nomenclatura internacional de la UNESCO, 


tiene el código 570112 Traducción. 


Tras la consulta de las fuentes que se detallan en el punto 2.3., el nombre que mejor integra 


los intereses y expectativas de los potenciales estudiantes, del sector profesional, del mercado 


laboral europeo y del posicionamiento de la Facultad de Ciencias Sociales es 


TRADUCCIÓN Y COMUNICACIÓN INTERCULTURAL 


En este nombre se conjugan los siguientes aspectos: 


• La creciente fuerza que la actual licenciatura de Traducción e Interpretación empieza a 
tener en la sociedad tras un lento periodo en el que ha tenido que competir con la idea 
de que cualquier persona con un cierto conocimiento de idiomas podía ser traductor. En 
este sentido, una vez que empezamos a percibir que la figura del traductor comienza a 
comprenderse, parece conveniente mantener el nombre en el nuevo grado.1 


 


• La orientación del mercado internacional hacia un perfil profesional que responda a la 
innovación permanente en contenidos, formatos y situaciones comunicativas. 


 


• La necesidad de incluir en el nombre del grado una referencia al hecho de que la 
profesión del traductor es algo más que una persona que trabaja “sobre el papel” cuya 
función es, además, servir de enlace entre diferentes culturas, bien mediante la 
comunicación oral (interpretación) o la escrita (traducción). 


 


No hay duda de que el interés por lo multilingüe en Europa es una realidad, como atestiguan 


la reciente creación en la Comisión Europea (1 de enero de 2007) de la Cartera de 


multilingüismo2 y la publicación del estudio Effects on the European Economy of Shortages of 


Foreign Language Skills in Enterprise 3, encargado por la Comisión Europea en 2006 al CILT 


(Centro Nacional Británico de Lenguas). 


 


Ambas iniciativas mencionan el hecho de que el multilingüismo contribuye a aumentar la 


competitividad económica, fomenta la creación de mejores empleos, el aprendizaje permanente, 


el diálogo intercultural y la creación de espacios para el diálogo político con los ciudadanos. En 


concreto, la Cartera de multilingüismo llega a una serie de conclusiones que son absolutamente 


pertinentes para la definición del grado en Traducción y Comunicación Intercultural. Nos 


referimos a las siguientes: 


 


• El multilingüismo efectúa una auténtica contribución a la competitividad de la economía 
europea para alcanzar los objetivos de la Estrategia de Lisboa. 


• Se pierden auténticas oportunidades de negocio debido a la falta de competencias 
lingüísticas en las empresas.  


• El multilingüismo constituye por sí mismo una importante industria que crea un gran 
número de puestos de trabajo.  


 
1 Así lo confirman los expertos consultados por la Universidad, así como el grupo de antiguos estudiantes 


con el que se mantuvieron reuniones consultivas previas a la elaboración de esta Memoria. 
2 Cartera de multiligüismo. <Documento en línea> 


[http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=MEMO/07/80&format=HTML&aged=0&languag


e=ES&guiLanguage=en] [Consulta: 30/05/07] 
3Effects on the European Economy of Shortages of Foreign Language Skills in Enterprise.<Documento en 


línea>  http://ec.europa.eu/education/policies/lang/key/studies_en.html [Consulta: 30/05/07] 
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• La creciente demanda de intérpretes y traductores para las instituciones europeas 
demuestra la necesidad de seguir alentando su formación. Por esta misma razón, existe 
una necesidad cada vez mayor de este tipo de profesionales en el mercado privado (por 
ejemplo, la demanda de intérpretes en la Oficina Europea de Patentes, en tribunales o 
en las comunidades locales).  


 


Por último, no debe olvidarse que el aprendizaje de idiomas es un vector de capital 


importancia para la sensibilización y la comprensión intercultural. Por tanto, debe garantizarse 


una contribución del multilingüismo al diálogo intercultural.  


 


Por otra parte, y como se verá más adelante, la denominación del grado Traducción y 


Comunicación Intercultural, resulta pertinente en cuanto a sus objetivos, competencias, 


contenidos y plan de estudio, por las razones que se detallan a continuación: 


 


o En relación a los objetivos del grado. La comunicación intercultural es un concepto cada 
vez más manejado por los teóricos  de los estudios de traducción más prestigiosos y así 
lo avalan publicaciones de referencia en esta disciplina4 y asociaciones internacionales 
como la Internacional Association of Translation and Intercultural Studies, reconocida 
esta última por el Director General de la UNESCO, Koïchiro Matsuura, en la Conferencia 
inaugural de la asociación en 2004 como “an area of strategic importance in the task of 
constructing the defences of peace in the minds of men, which is a cornerstone of the 
Organization’s mandate”5. En este contexto, la actividad traslativa y la de interpretación 
pueden considerarse como expresiones específicas de la comunicación entre diferentes 
culturas. De ahí que la misión del traductor o del intérprete consista en trasladar 
mensajes orales y escritos preservando la función del texto o discurso de acuerdo con 
el público meta al que va dirigido. El traductor e intérprete deberán conocer y respetar 
los símbolos, creencias y valores de otras culturas realizando su trabajo desde la 
presuposición. Es decir, los mensajes se trasladan en función de lo que el público meta 
conoce de la cultura del texto origen. Por tanto, la comunicación intercultural es un 
fenómeno amplio en el que cabe considerar las actividades que hemos mencionado. Al 
tiempo que hemos ampliado el significado de esta profesión al incorporarlo en el nombre 
del grado, hemos considerado necesario mantener el término traducción por tradición y 
memoria colectiva sobre el mismo. 


 


o En relación a las competencias. Las 9 competencias específicas que se detallan en la 
memoria están claramente enfocadas a desarrollar la capacidad de traducir o interpretar 
desde un punto de vista intercultural con un predominio de la competencia traductora 
sobre la interpretativa. No obstante, se ha considerado que el grado debe ofrecer al 
estudiante la posibilidad de iniciarse en esta competencia, por lo que se incorpora un 
itinerario de optatividad exclusivo para la interpretación, con independencia de que su 
desarrollo profesional deba ubicarse en estudios de máster. Las competencias 
encaminadas a desarrollar la lengua materna, la lengua extranjera, la competencia 
documental, la competencia tecnológica y la competencia de gestión componen la base 
sobre la que ha de asentarse la competencia traductora.  


 


o En relación a los contenidos. De los 240 créditos ECTS que componen este grado, 108 
créditos ECTS son específicamente de asignaturas relacionadas con la traducción a los 
que se unen 12 créditos ECTS propios de interpretación más 30 créditos ECTS de 
asignaturas optativas de interpretación (simultánea, de enlace, en lengua C, para la 
mediación cultural). En consecuencia, más del 50% de las materias está orientado a 
desarrollar competencias de traducción y de interpretación desde un punto de vista 
intercultural. El resto tiene como objetivo, por una parte, construir la base lingüística 
sobre la que se sostiene el trabajo del traductor y el intérprete, esto es, las lenguas A, B 


 
4 Journal of Internacional and Intercultural Communication, Routledge, 


<http://www.tandf.co.uk/journals/titles/17513057.asp> [14/04/07]; Snell-Hornby, M. Zuzana Jettmarová, K. 


Kaindl (1997): Translation as Intercultural Communication, Amsterdam Philadelphia: John Benjamins 


Publishing 
5 IATIS [web en línea], <http://www.iatis.org/content/misc/iatis-unesco.php/>, [14/04/07]. 
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y C, desde el punto de vista de la comprensión y la producción oral y escrita; y, por otra, 
la adquisición de habilidades instrumentales y de capacitación profesional como son la 
Gestión de la terminología, la Traducción asistida por ordenador, la Traducción en el 
entorno digital o el Laboratorio de traducción avanzada y localización de software.  


 


o En relación al plan de estudios. En su libro Translation as a Profession6 Daniel Gouadec 
dedica el último capítulo específicamente a la argumentación de cómo debe plantearse 
la formación de un traductor en el contexto actual. Revisa con todo detalle cuáles deben 
ser los objetivos y los agrupa en los siguientes aspectos clave: 


1. Dominio de las lenguas de trabajo 
2. Conocimiento práctico en la gestión documental, recuperación de la información 


y técnicas de búsqueda de información 
3. Conocimiento práctico en la gestión de la terminología 
4. Conocimiento de una amplia variedad de temas en las áreas científica, 


económica y tecnológica 
5. Dominio de las técnicas, métodos y procedimientos de la traducción y la 


localización 
6. Dominio en el manejo de los equipos y software de traducción profesional 
7. Conocimiento de la ética y la práctica de la profesión 
8. Familiaridad con la gestión comercial y financiera 
9. Capacidad para relacionarse y comunicarse de manera eficaz con una amplia 


variedad de personas 
 


Este listado se basa, como apunta el propio Gouadec, en el análisis de 120 ofertas de 


trabajo realizado por el autor a lo largo de 2005. En este sentido, el plan de estudios diseñado 


para el grado de Traducción y Comunicación Intercultural recoge en sus materias los 


planteamientos de Gouadec, agrupados en los siguientes cuatro módulos: 


 


1. Módulo 1: Material. Reúne las materias relacionadas con la adquisición de 
conocimientos en las lenguas de trabajo (A, B y C).  


 


2. Módulo 2: Instrumental. Recoge las materias que proporcionan el conocimiento 
práctico en gestión documental, los métodos y procedimientos de la localización 
y el manejo de los equipos y software de traducción profesional. 


 


3. Módulo 3: Procedimientos y recursos. En este módulo se agrupan las materias 
más directamente relacionadas con la adquisición del conocimiento de una 
amplia variedad de temas en las áreas científica, económica y tecnológica, así 
como con el dominio de las técnicas, métodos y procedimientos de la traducción 
y la interpretación. Por razones didácticas, hemos subdividido en nuestra 
propuesta este módulo en 2: uno que agrupa las materias relacionadas con los 
procedimientos de traducción (módulo 3) y otro que aglutina las materias 
relativas a los procedimientos de interpretación. 


 


4. Módulo 4: Capacitación profesional. Se trata de un módulo específicamente 
concebido para el desarrollo de las habilidades profesionales y engloba el 
conocimiento de la ética y la práctica de la profesión, la familiarización con la 
gestión comercial y financiera, así como materias que desarrollan la capacidad 
para relacionarse y comunicarse de manera eficaz con una amplia variedad de 
personas. 


 


Por su parte, el estudio Effects on the European Economy of Shortages of Foreign 


Language Skills in Enterprise intenta, por primera vez, cifrar al nivel europeo el coste del déficit 


de competencias lingüísticas para las empresas de la Unión Europea. Los datos utilizados, 


basados en una muestra de 2.000 pequeñas y medianas empresas (PYME) europeas, se han 


puesto en relación con las informaciones procedentes de 30 sociedades multinacionales, así 


 
6 Gouadec, D. (2007): Translation as a Profession, Amsterdam/Philadelphia, John Benjamins. p.328 
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como con las de un grupo de expertos de los países participantes, completándose con una serie 


de estudios de caso. 


 


Al igual que ocurre con las conclusiones que extrae la Cartera, las que menciona el Estudio 


son clave para la definición del grado en Traducción y Comunicación Intercultural por las 


siguientes razones: 


 


• Cerca de la mitad de las PYME exportadoras consultadas prevé extender sus actividades 
a nuevos mercados extranjeros en los próximos tres años. Por lo tanto, contemplan un 
crecimiento de la demanda de competencias lingüísticas para hacer frente a esta 
expansión. En lugar de invertir ellas mismas en formación lingüística, prefieren acudir a 
los sistemas educativos y de formación de los Estados miembros para que les 
proporcionen las personas dotadas de las competencias lingüísticas adecuadas; o bien 
buscan en el mercado de trabajo personas que tengan movilidad geográfica e incorporen 
las competencias lingüísticas requeridas. 


• Una proporción significativa de empresas europeas pierde mercados de exportación 
debido a la falta de competencias lingüísticas e interculturales. Según el estudio, un 
aumento de inversión en la consolidación de competencias lingüísticas en el conjunto de 
la Unión podría tener considerables repercusiones económicas, en particular respecto 
de la productividad de las PYME y sus resultados en materia de exportación. 


• Si bien el estudio confirma la importancia del inglés como lengua comercial mundial, 
otras lenguas se utilizan ampliamente como lenguas vehiculares. El estudio indica que 
otras lenguas son necesarias para tener éxito en las relaciones comerciales, citándose, 
en particular, entre las lenguas más importantes, las principales lenguas europeas, como 
la alemana, la francesa y la española, aunque también, cada vez más, otras lenguas del 
mundo como el mandarín, el árabe y el ruso. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


2.2.1.- Referentes externos. 


Para la elaboración del Programa del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural se 


ha tenido en cuenta distintos referentes externos, que han ayudado a determinar las 


competencias y habilidades que debe desarrollar un estudiante del grado mencionado. Los 


referentes externos considerados son los siguientes:  


 


• La Cartera de multilingüismo 


• La norma UNE - EN-15038 de servicios de traducción 


• El Informe ELAN: Effects on the European Economy of Shortages of Foreign Language 
Skills in Enterprise 


• La comunicación de la Comisión Europea Una nueva estrategia marco para el 
multilingüismo7 


• El Estudio de situación del mercado español de servicios profesionales de traducción de 
la ACT8 


• El Libro Blanco de Título de Grado en Traducción e Interpretación 
 
La Cartera de multilingüismo 


Como queda dicho en el apartado anterior, la primera de las iniciativas, la Cartera de 


multilingüismo, tiene como principales objetivos definir la contribución del multilingüismo a la 


 
7 Una nueva estrategia marco para el multilingüismo <Documento en línea> 


http://europa.eu.int/eur-lex/lex/LexUriServ/site/es/com/2005/com2005_0596es01.pdf [Consulta: 15/06/07] 
8 Estudio de situación del mercado español de servicios profesionales de traducción (2004), Agrupación 


de centros especializados en traducción, ACT. 
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competitividad económica, al crecimiento y la obtención de mejores empleos, al aprendizaje 


permanente, al diálogo intercultural y a la promoción de un espacio para el diálogo político 


europeo mediante la comunicación multilingüe con los ciudadanos. En este sentido, las 


conclusiones a las que llega son las siguientes:  


 


•   El multilingüismo efectúa una auténtica contribución a la competitividad de la economía 
europea para alcanzar los Objetivos de la Estrategia de Lisboa. 


•   Se pierden oportunidades de negocio debido a la falta de competencias lingüísticas en 
las empresas.  


•   El multilingüismo constituye por sí mismo una importante industria y crea un gran número 
de puestos de trabajo.  


•   Se necesita una mejor comprensión del potencial de las nuevas tecnologías para que la 
formación lingüística sea atractiva y se puedan realizar acciones formativas en este 
campo.  


•    Deberían fomentarse la investigación en nuevas tecnologías para el aprendizaje de 
idiomas, así como el uso de la inteligencia artificial como instrumento para la traducción 
y la interpretación.  


•    La creciente demanda de intérpretes y traductores para las instituciones europeas 
demuestra la necesidad de seguir alentando su formación. Por esta misma razón, existe 
una necesidad cada vez mayor de este tipo de profesionales en el mercado privado (por 
ejemplo, la demanda de intérpretes en la Oficina Europea de Patentes, en tribunales o 
en las comunidades locales).  


•    La Comisión Europea ya apoya programas de postgrado para intérpretes y traductores 
en los Estados miembros. Estos programas se agrupan para asegurar un apoyo 
financiero constante y una reserva más amplia de candidatos bien preparados. 


•   La subtitulación es un instrumento muy eficaz para ayudar a las personas a aprender 
lenguas con facilidad y satisfacción.  


•   Por último, no debe olvidarse que el aprendizaje de idiomas es un vector de capital 
importancia para la sensibilización y la comprensión intercultural. Por tanto, debe 
garantizarse una contribución del multilingüismo al diálogo intercultural. 


 
La norma UNE -EN-15038 de servicios de traducción 


 Otro factor clave que debemos tener en cuenta a la hora de definir el perfil del traductor es la 
Norma UNE-EN 15038 de servicios de traducción, según la cual las competencias que determinan 
la capacidad traductora son las siguientes: competencia traductora, competencia lingüística, 
competencia documental, competencia cultural y competencia tecnológica.  
 Además, según esta norma, el PST (proveedor de servicios de traducción) debe asegurarse de 
la disponibilidad de los siguientes recursos técnicos:  


•   un equipo necesario para la correcta realización del proyecto de traducción. 


•   un equipamiento de sistemas de comunicación necesarios, programas y equipos 
informativos. 


•   el acceso a fuentes y medios de información relevantes. 
 


El Informe ELAN: Effects on the European Economy of Shortages of Foreign Language Skills in 
Enterprise  


Tal como se menciona en el apartado anterior, este estudio intenta, por primera vez, 


cifrar a nivel europeo el coste del déficit de competencias lingüísticas para las empresas de la 


Unión Europea. Los datos utilizados, basados en una muestra de 2.000 pequeñas y medianas 


empresas (PYME) europeas, se han puesto en relación con las informaciones procedentes de 


30 sociedades multinacionales, así como de un grupo de expertos de los países participantes, 


completándose con una serie de estudios de caso.  


 


Las conclusiones a las que llega son las siguientes: 


 


•  Cerca de la mitad de las PYME exportadoras prevé extender sus actividades a nuevos 
mercados extranjeros en los próximos tres años y, por lo tanto, contempla un crecimiento 
de la demanda de competencias lingüísticas para hacer frente a esta expansión. Además, 
el 94% de las multinacionales hace entrevistas selectivas en busca de trabajadores con las 
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competencias lingüísticas y operativas necesarias para satisfacer sus necesidades 
empresariales.  


• Abundando en lo expuesto en el punto 2.1., puesto que una proporción significativa de 
empresas europeas pierde mercados de exportación debido a la falta de competencias 
lingüísticas e interculturales, un aumento de inversión en la consolidación de 
competencias lingüísticas en el conjunto de la Unión podría tener considerables 
repercusiones económicas, en particular respecto de la productividad de las PYME y sus 
resultados en materia de exportaciones. De las 2.000 PYME encuestadas, el 11% había 
perdido contratos por falta de personal que dominara lenguas extranjeras. Al menos 10 
empresas perdieron contratos por un valor superior al millón de euros. 


• Una media del 45% de las PYME contrató a traductores e intérpretes externos para reforzar 
su capacidad de exportación. En lo que se refiere a las multinacionales, el 80% ha 
contratado expertos externos y el 47% lo hace normalmente. 


 
La comunicación de la Comisión Europea Una nueva estrategia marco para el multilingüismo 
 Los programas de investigación de la UE abordan el multilingüismo en dos áreas particulares, 
en las que invierten en torno a veinte millones de euros anuales. El Programa sobre las tecnologías 
de la sociedad de la información incluye actividades de investigación para superar las barreras 
lingüísticas mediante nuevas tecnologías de la información y la comunicación, tales como: 
 


• herramientas para mejorar la productividad de los traductores (memorias de traducción y 
diccionarios y tesauros en línea); 


• sistemas interactivos de traducción semiautomática para una traducción de textos rápida y 
de alta calidad en ámbitos específicos; 


• sistemas totalmente automáticos para traducciones de calidad media a baja; y 


• reconocimiento y síntesis del habla, diálogo y traducción. 
 
 Las industrias relacionadas con las lenguas, entre las que figuran la traducción, la edición, la 
corrección, la síntesis, la interpretación, la terminología, las tecnologías del lenguaje 
(procesamiento del habla y reconocimiento y síntesis de la voz), la formación lingüística, la 
enseñanza de idiomas, la certificación y evaluación lingüísticas y la investigación se están 
desarrollando rápidamente en la mayoría de los países europeos.  
 
 Por otro lado, la definición de las profesiones relacionadas con las lenguas es cada vez menos 
clara, puesto que los lingüistas, los traductores o los intérpretes deben realizar tareas polifacéticas 
que requieren avanzados conocimientos lingüísticos. Se necesita también un buen dominio de 
idiomas extranjeros en los sectores de la venta, la logística, el subtitulado, las relaciones públicas, 
la comercialización, la comunicación, el cine, la publicidad, el periodismo, la banca, el turismo y la 
edición. En la enseñanza superior, así como en otros ámbitos, es preciso actualizar 
permanentemente los programas de formación para garantizar que los estudiantes adquieran los 
conocimientos adecuados, dispongan de las herramientas necesarias y puedan experimentar 
condiciones de trabajo reales. 
 
 En los Estados miembros hay amplios mercados para los servicios de traducción, en particular 
las organizaciones internacionales, los gobiernos, las administraciones públicas, los tribunales, las 
empresas, las editoriales, los medios de comunicación y las industrias de la publicidad y del ocio. 
 
 Se observan importantes avances en las tecnologías relacionadas con la traducción, 
especialmente las memorias de traducción y la traducción automatizada, el procesamiento del 
habla, la gestión de documentos multilingües y la localización de contenidos web. Está aumentando 
el número de sitios web multilingües, que ofrecen servicios como la traducción en línea, la 
traducción de correo electrónico, los diccionarios electrónicos y los bancos de caracteres inusuales. 
 
 Los principales motores de búsqueda ofrecen traducciones gratuitas de información disponible 
en la red, lo que supone la traducción de muchos millones de páginas al día; todos los grandes 
portales de Internet están invirtiendo en la prestación de mejores servicios multilingües. 
El uso creciente de la traducción automática en línea demuestra que una función esencialmente 
mecánica de este tipo no puede sustituir al trabajo de reflexión de un traductor humano, lo que 
destaca la importancia de la calidad de la traducción.  
 


C
SV


: 4
24


54
93


96
81


85
54


05
98


76
24


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424549396818554059876248





 


 Está aumentando la demanda de intérpretes cualificados en un mercado en expansión. Las 
instituciones supranacionales como la UE y la ONU emplean a numerosos intérpretes de 
conferencias, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, todos ellos con formación de grado 
o de postgrado y referencias internacionales. Los intérpretes contribuyen también al 
funcionamiento de las instituciones de sociedades multilingües y prestan apoyo a las comunidades 
inmigrantes en tribunales, hospitales y servicios de policía e inmigración. Si están correctamente 
formados, los intérpretes contribuyen, pues, a defender los derechos humanos y democráticos. 
 
El Estudio de situación del mercado español de servicios profesionales de traducción de la ACT 


De este estudio se pueden destacar, entre otras, las cuestiones que se mencionan a 


continuación, por su pertinencia para el grado: 


o Las mayores empresas del sector comparten actividades de traducción con otros 
servicios relacionados con los programas, documentación o desarrollos de Internet, así 
como con la edición y la maquetación. 


o Las nuevas tecnologías de la traducción suponen uno de los retos que el sector cree 
que marcará el desarrollo del mercado y que, por otra parte, permite asegurar la calidad 
y competitividad de las empresas y profesionales de la traducción. En este sentido, se 
hace especial hincapié en la necesidad de una formación específica que el sector 
todavía necesita potenciar (p. 129). 


o Una consecuencia directa del punto anterior es el surgimiento de la figura del gestor de 
proyectos (un 60% de las empresas de traducción encuestadas para la realización del 
estudio tienen dicho puesto). 


o Los principales sectores en torno a los que se define la demanda intensiva de servicios 
de traducción procedente de empresas privadas en España son los siguientes: 31% 
industrial y técnico, 28% jurídico/legal y económico/financiero, 8% tecnológico (p. 155). 


o El idioma base de referencia es predominantemente el español, y el principal idioma 
que genera traducciones, tanto en sentido directo como inverso, es el inglés (59%), 
seguido del alemán (17%) y el francés (16%). 


o El volumen de trabajo según el tipo de documentación se concentra en la de tipo técnico, 
seguido de la legal y la comercial o financiera. En tercer orden está la documentación 
científica, al mismo nivel que los manuales, los textos publicitarios y el material 
multimedia.  


 


El Libro Blanco Título de Grado en Traducción e Interpretación 
 Según el Libro Blanco la variedad de posibles salidas profesionales es una de las grandes 
ventajas de esta titulación, puesto que el egresado en Traducción e Interpretación es una persona 
muy flexible, versátil y con un fuerte desarrollo del sentido crítico, que es capaz de trabajar en 
campos muy diversos y de adaptarse a diferentes situaciones laborales. 
El Libro Blanco hace un desglose exhaustivo de perfiles profesionales y los clasifica a partir de 
estas categorías: traductor profesional generalista, mediador lingüístico y cultural, intérprete de 
enlace, lector editorial, redactor, corrector y revisor, lexicógrafo, terminólogo y gestor de proyectos 
y docente de lenguas. 
 
 


2.2.1.1.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado: 


 


UNIVERSIDADES  


Se han consultado los siguientes planes de estudio de distintas universidades extranjeras por su 


relevancia para el diseño del grado en Traducción y Comunicación Intercultural: 


 


A) España 


 


o Universitat de Vic (UVIC), España. 
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La Universitat de Vic ofrece un Grado en Traducción e Interpretación. Dicho grado ofrece 


un itinerario en interpretación, en lo que coincide con nuestra propuesta. 


 


B) Europa 


 


o Institut Supérieur de Traducteurs e Interprètes (ISTI), Bélgica. 
 


El plan de estudios del Bachelier en Traduction et Interprétation se centra en la formación 


en dos lenguas extranjeras desde la perspectiva de la traducción, así como en el dominio 


de la lengua materna (el francés). Igualmente, el estudiante debe familiarizarse con las 


herramientas de ayuda a la traducción (terminología, fuentes electrónicas y memorias de 


traducción, entre otras), además de adquirir conocimientos sobre la cultura y la sociedad 


de las lenguas de trabajo, e iniciarse en las técnicas de traducción directa. 


 


 


o Roehampton University, Reino Unido. 
 


El BA in Translation que ofrece esta universidad incluye en el primer año la formación en 


lenguas, estrategias de traducción, cultura y sociedad. A lo largo de los siguientes años, 


se añaden asignaturas relacionadas con la Informática aplicada a la traducción, la teoría 


y práctica de la traducción (inversa y directa), economía y negocios.  Asimismo, el tercer 


año de los estudios se realiza fuera del país, para completar el cuarto año con la 


formación en traducción audiovisual, la interpretación y prácticas en empresa. El 


currículum formativo se cierra con la elaboración de un Translation Portfolio, que 


supervisa un tutor, y que resume los conocimientos adquiridos por el estudiante. 


 


 


o Johannes Gutenberg-Universität Mainz in Germersheim, Alemania 
 


El plan de estudios del BA Sprache, Kultur, Translation de 180 créditos ECTS forma en 


una introducción teórica de la traducción, en dos lenguas extranjeras (una lengua B y 


una lengua C) en una o dos áreas de especialización. También es posible formarse en 2 


lenguas B (alemán e inglés). Está vertebrado en torno a 6 grandes bloques formativos, 


a saber: competencia en lenguas extranjeras, competencia intercultural, competencia 


lingüística, teoría de la traducción, competencia traductora y competencia en traducción 


especializada. Incluye además de las asignaturas de lenguas, asignaturas de cultura y 


sociedad, traducción general y traducción especializada. Entre las asignaturas optativas 


se puede elegir entre traducción audiovisual, iniciación a la interpretación, interpretación 


social o traducción automática. 


 


o Universidad de Tampere, Finlandia 
 


El plan de estudios propuesto por el Schoold of Modern Languages and Translation 


Studies ofrece una formación para desarrollar expertos en comunicación intercultural: 


traductores profesionales, intérpretes y estudiosos de la teoría y práctica de la traducción 


e interpretación, así como en la práctica de la comunicación intercultural que se 


considera fundamental para la comunicación profesional. Los estudiantes deben 


desarrollar un excelente dominio de las lenguas de trabajo, habilidades comunicativas y 


de investigación y conocimiento de la teoría y práctica de la traducción. El perfil de 


egresado se encuentra en sectores públicos y privados y en el autoempleo (consultores, 


educadores o profesionales de la comunicación en el ámbito de la gestión). 


 


C) USA 


o Monterey Institute, Estados Unidos 
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La Graduate School of Translation and Interpretation de Monterey Institute (institución 


afiliada a Middlebury College) ofrece diversos programas de posgrado en el área de la 


traducción y la interpretación. Es, este campo del conocimiento, la escuela más 


prestigiosa de Estados Unidos. Su metodología pone especial énfasis en el desarrollo 


de habilidades comunicativas tales como la lectura en profundidad en las lenguas de 


trabajo no nativas (del traductor o intérprete); el desarrollo de las habilidades de escritura 


e investigación; la comprensión oral en todas las lenguas de trabajo, etc. 


 


2.2.1.2.- Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de 


otros países o internacionales. 


Recomendaciones del Comité de formación de la Asociación Internacional de Intérpretes 
de Conferencia9 


 
 Los intérpretes de conferencia han participado siempre en el diseño y enseñanza de programas 
de formación desde los comienzos de la interpretación de conferencia. El comité de formación de 
AIIC ha establecido una serie de criterios de buenas prácticas, entre los que destacan los 
siguientes:  


•   Los programas universitarios de tres años que imparten interpretación y en los que se 
ofrecen asignaturas de lengua (nivel avanzado), lingüística, estudios de área y una 
introducción a la traducción y la interpretación pueden ser una base excelente para la 
formación general necesaria para un intérprete. A algunos de estos graduados se les 
puede animar a contemplar la opción de continuar su formación para llegar a ser intérpretes 
de conferencia profesionales. 


• El plan de estudios debe incluir formación en interpretación consecutiva y simultánea. 
 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 


 


2.3.1 Mecanismos generales: Inicio en la Universidad Europea de Madrid 


La Facultad de Comunicación y Humanidades organizó un panel de expertos en mayo 


de 2007, en el que 5 profesionales del área trabajaron durante media jornada en una dinámica 


de grupo sobre perfiles y competencias del futuro graduado en Traducción y Comunicación 


Intercultural. 


 


En este panel se contó con la presencia de: 


 


o un traductor autónomo 
o un intérprete de conferencias 
o un traductor senior de una consultora 
o un jefe de proyectos de una empresa multinacional 
o un responsable tecnológico de una institución estatal 


 


Con el objetivo de respetar al máximo la objetividad de la información obtenida, tanto el 


desarrollo de la sesión de trabajo con los expertos, como el análisis posterior del discurso de los 


asistentes, fueron realizados por técnicos especializados en dinámicas de grupo de la consultora 


Millward Brown (www.millwardbrown.com). 


 


 
9 Asociación Internacional de Intérpretes de Conferencia, Conference Interpreting Training Programmes: 


Best Practice. <Documento en línea> http://www.aiic.net/ViewPage.cfm/page60 [Consulta: 15/06/07] 
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La sesión con los expertos consultados tuvo el siguiente esquema de trabajo: 


 


1. Presentación de los objetivos del panel a los profesionales convocados. 
2. Realización de un cuestionario inicial individual que situara a los expertos en la temática 


de la sesión y que incluía cuestiones sobre el perfil competencial del profesional del área 
(ver anexo). 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de pensar en el futuro de la profesión y 
del perfil de los nuevos graduados con tres fases: 
o Debate sobre el tema: impregnación. 
o Búsqueda de soluciones: creación, iniciativas y nuevas ideas. 
o Viabilidad de las ideas: implementación. 


4. Consenso entre los participantes desde sus diferentes perspectivas. 
 


El análisis de la información recogida se presenta con más profundidad en el anexo, por lo 


que en este apartado sólo se destacan los principales resultados de los profesionales 


consultados, que avalan nuestra propuesta de título en Traducción y Comunicación Intercultural. 


Se trata de los siguientes: 


 


o Se constató la necesidad del mercado de contar con traductores profesionales, 
especializados y capaces de desarrollar trabajo en equipo. Es obvio que las empresas 
necesitan traductores para su expansión y supervivencia en la sociedad actual. 
Asimismo, el conocimiento tecnológico abandera el perfil de traductor moderno. 


o Se desglosaron las características ideales del egresado en Traducción que deben 
orientarse hacia tener una serie de actitudes que le hagan destacar en el ámbito 
profesional: madurez, responsabilidad, autoexigencia, curiosidad, serenidad, interés por la 
actualidad y deseo de mejora constante; aptitudes, más allá del dominio de idiomas en 
expresión oral y escrita, para hacer el trabajo de calidad y en el tiempo marcado; 
conocimiento del mercado y de la profesión, es decir, habilidades para generar contactos 
profesionales, capacidad de comunicación y conocimiento de la gestión profesional; y 
apertura a las nuevas tecnologías, conocimiento y uso de las herramientas informáticas 
facilitadoras.  


o Se indicó que la dirección hacia donde debe apuntar el nuevo grado en Traducción y 
Comunicación Intercultural es precisamente hacia ese comunicador multilingüe, entendido 
como el profesional que conoce la civilización y actúa de puente entre culturas y que ocupa 
un papel específico dentro de la empresa o institución. 


 
Paralelamente, se formó un equipo de trabajo interno del área de Lenguas Aplicadas, 


perteneciente a la Facultad de Comunicación y Humanidades, responsable del diseño de este 


nuevo grado, compuesto por la directora del área de Lenguas Aplicadas, el director del 


Departamento de Traducción y Lenguas Aplicadas, la coordinadora de Investigación de la 


Facultad, la coordinadora de la actual Titulación de Traducción e Interpretación de la Universidad 


Europea de Madrid y tres profesores de esta titulación. Las reuniones de seguimiento se 


celebraron semanalmente de marzo a diciembre y en ellas se fueron cotejando puntualmente 


datos, informes, el Libro blanco de la titulación, los planes de estudio extranjeros de referencia, 


así como toda la documentación que el equipo fue recabando. Asimismo, las sesiones del grupo 


interno contaron con el apoyo del equipo del Vicerrectorado de Innovación Académica, que 


coordinó y orientó sobre las directrices generales de la presente memoria. 


 


A las sesiones de trabajo del equipo interno también han acudido sectores que podían 


proporcionar información relevante a la hora del diseño del nuevo grado. A saber, se ha contado 


con la colaboración de profesores-profesionales de la traducción que han aportado la visión real 


del trabajo de un traductor en el siglo XXI: un trabajo dinámico, flexible, que actúa, en muchas 


ocasiones, de bisagra entre dos culturas y que facilita la comunicación global.  


 


También los actuales estudiantes de la titulación de Traducción e Interpretación de la 


Universidad Europea de Madrid han dado su opinión sobre las posibles mejoras que se podrían 


incorporar en el nuevo grado, tales como traducir desde el primer día de clase en 1er curso, 


reforzar los contenidos relativos al procedimiento de subtitulación, utilizar de manera 
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generalizada las herramientas informáticas integradas de manea transversal en cada una de las 


materias, tener un itinerario de interpretación opcional, profundizar en las técnicas de trabajo en 


equipo, igualar el nivel adquirido de lengua B y C, reforzar la lengua A, fortalecer las técnicas 


documentales y de gestión de la terminología para mejorar la defensa del Trabajo de fin de grado, 


y dar un peso específico a las actividades extracurriculares, entre otras cuestiones. 


  


De gran interés fue el debate suscitado por parte de los antiguos estudiantes de la Titulación 


de Traducción e Interpretación de la Universidad Europea de Madrid por el nuevo nombre del 


grado. Hubo una clara preferencia por mantener el nombre de Traducción puesto que designaba 


muy bien una profesión ya consolidada que, sin embargo, ha tardado en posicionarse en el 


mercado. Nombres variados, no obstante, surgieron en la sesión con los estudiantes (Lengua, 


cultura y traducción; Lengua, cultura y didáctica; Comunicación intercultural y traducción; 


Traducción y Comunicación Intercultural; Mediador lingüístico; Didáctica de lenguas 


extranjeras/modernas; Traducción y lenguas aplicadas; Traducción; Lenguas aplicadas). 


 


2.3.2 Adaptación e implantación en la Comunidad Valenciana 


 Pese a la importancia de la experiencia desarrollada en la Universidad Europea de 


Madrid, la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Europea de Valencia decidió realizar 


sus propios mecanismos de adaptación e implantación para ver qué aspectos del plan inicial 


podían ser mejorados y ofrecer mayor valor a la Comunidad Valenciana. En esta dirección, se 


generó un Panel de Expertos específico que tuvo lugar el 2 de mayo de 2012, al que asistieron:  


- Dña. Arantxa Albiol, traductora e intérprete de conferencias, profesora de traducción 


- D. Juan Arnau, Doctor en Filosofía (Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC) 


- Dña. Elisa Cuenca, traductora e intérprete de conferencias, presidenta de AVIC (Asociación 


Valenciana de Intérpretes de Conferencia) 


- D. Guillermo Marco, intérprete, Administrador de Intérpretes de Conferencias S.L., profesor 


MICM 


- Dña. Laura Ramírez, traductora y formadora autónoma, profesora asociada en la UV, vice 


presidenta de Xarxativ (Red de Traductores e Intérpretes de la Comunidad Valenciana) 


- Dña. Nuria Sanmartín, traductora e intérprete, directora de Interpunct Translations S.L. 


- D. Emmanuël Hazé, responsable de la Titulación en la Universidad Europea de Valencia y 


Director del Máster en Interpretación de la Conferencia Multidisciplinar MICM. 


 Se propuso una dinámica de media jornada con la siguiente metodología: 


• Presentación del entorno y agenda 


• Cuestionario individual  


• 1ª ronda de intervenciones y recogida del cuestionario 


• Presentación del proyecto del grado universitario 


• Puesta en común de los resultados del cuestionario para debate y 2ª ronda de 


intervenciones  


• Redacción de las conclusiones  
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Las conclusiones de dicha jornada de trabajo fueron las siguientes: 


1. El objetivo de la formación profesional universitaria en el ámbito de la traducción y la 


interpretación es el de preparar a profesionales que puedan desempeñar su labor en entidades, 


organismos o empresas públicas y privadas de diversa naturaleza. Para poder llevar a cabo estas 


tareas resulta imprescindible poseer un dominio lingüístico de la lengua A (lengua materna) y 


una cultura general sólida, además de un mínimo de conocimientos generales en numerosas 


ramas del saber. Con respecto a su formación lingüística y dadas las carencias que los nuevos 


alumnos demuestran en su lengua A (español) y, sobre todo, en cultura general, se plantea 


necesaria la inclusión de labores académicas que fomenten y refuercen este déficit.  


2. El activo desarrollo tecnológico de los países de habla inglesa, ha desempeñado un papel muy 


importante como medio de comunicación internacional. Pero no sólo en los países de habla 


inglesa, sino en todo el mundo, la evolución ha sido muy rápida en los ámbitos tecnológico, 


comercial, empresarial y cultural, por lo que el inglés se ha convertido en una lengua vehicular 


imprescindible para relacionarse en prácticamente todos los sectores. Subrayamos la 


importancia que esta lengua tiene en el Grado de Traducción y Comunicación Intercultural, y la 


necesidad de que los alumnos consoliden firmemente dicha competencia a lo largo de sus 


estudios.  


3. La formación profesional de un traductor e intérprete debe estar ligada al perfeccionamiento 


continuo de sus lenguas de trabajo. Asimismo, es imprescindible que la relación con las culturas 


de las lenguas B y C sea constante. Las estancias en el extranjero, ya sean intercambios 


Erasmus o durante los meses de verano, se tornan indispensables para alcanzar con éxito dichos 


objetivos.  


4. La tarea de traducir versiones multilingües de documentos implica diversas problemáticas, 


como el gran volumen textual que conlleva la distribución del trabajo entre diversos profesionales, 


la diversidad de formatos o la creación de glosarios terminológicos, entre otros muchos. 


Debemos prestar una especial atención a la gestión de proyectos de traducción para que los 


alumnos conozcan las principales técnicas y así conseguir formar a buenos profesionales dentro 


de este campo. 


5. Dada la importancia de los aspectos filosóficos e históricos de la traducción, se subraya el 


hecho de dotar al estudiante con conocimientos básicos sobre las diferentes corrientes del 


pensamiento contemporáneo, así como intensificar el cariz artístico en el proceso traductológico. 


6. En el Grado de Traducción y Comunicación Intercultural, la lengua C está destinada a 


estudiantes que, en principio, no tienen por qué tener nociones previas de la misma cuando 


comienzan sus estudios. Desde un punto de vista profesional, no obstante, el ideal sería alcanzar 


los mismos objetivos que en lengua B, por lo que se hace hincapié en la necesidad de reforzar y 


apoyar la formación del alumno en su segunda lengua extrajera. 


7. Asimismo, resultaría muy enriquecedor en la formación de los futuros traductores e intérpretes, 


intensificar las habilidades orales y comunicativas en la enseñanza de la lengua C, gracias a la 


presencia de asignaturas dedicadas a la interpretación en dicha lengua. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


Este Grado se divide en 4 cursos de 60 créditos ECTS cada uno. Es una enseñanza universitaria 


oficial de grado con un plan de estudios que tiene una duración de 240 ECTS. 


En la siguiente tabla se desglosa el tipo de materias con su correspondiente número de créditos 


ECTS: 


Estructura de créditos del plan de estudios 


Materias básicas 60 ECTS 


Materias obligatorias 132 ECTS 


Materias optativas 30 ECTS 


Prácticas Profesionales/Externas 6 ECTS 


Trabajo Fin de Grado 12 ECTS 


CRÉDITOS TOTALES 240 ECTS 


Tabla 1. 


El alumno podrá obtener un reconocimiento de 6 ECTS por la participación en actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 


de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 


El Plan de estudios prevé una mención en interpretación (30 ECTS), que obtendrán los 


estudiantes que elijan, dentro de la oferta de materias optativas, la combinación siguiente: 


Interpretación simultánea avanzada; Interpretación consecutiva y de enlace avanzada; 


Introducción a la interpretación en lengua C; Mediación cultural; y Traducción jurada. 


Conforme a lo indicado en el apartado 2.1., todas las materias que componen este grado están 


agrupadas en módulos. Cada módulo contiene, por tanto, una serie de materias de una misma 


área de conocimiento y que mantienen entre ellas una afinidad metodológica y continuidad 


formativa. Cada materia será evaluable por separado.  


Los módulos que componen el título son: 


1. Material: agrupa las materias relacionadas con la adquisición de conocimientos 


en las lenguas y culturas de trabajo (A, B y C). 


2. Instrumental: recoge las materias que proporcionan el conocimiento práctico en 


gestión documental, los métodos y procedimientos de la localización y el manejo 


de los equipos y software de traducción profesional. 


3. Procedimientos y recursos de traducción: este módulo reúne las materias 


directamente relacionadas con el dominio de las técnicas, métodos y 


procedimientos de la traducción. 


4. Procedimientos y recursos de interpretación: en este módulo se agrupan las 


materias directamente relacionadas con el dominio de las técnicas, métodos y 


procedimientos de la interpretación. 
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5. Capacitación profesional e integración de competencias y habilidades: se trata 


de un módulo específicamente concebido para el desarrollo de las habilidades 


profesionales y engloba el conocimiento de la ética y la práctica de la profesión, 


la familiarización con la gestión comercial y financiera, así como materias que 


desarrollan la capacidad para relacionarse y comunicarse de manera eficaz con 


una amplia variedad de personas. 


En cada módulo se sigue un desarrollo gradual y secuencial de competencias y conocimientos. 


Esta estructura sostiene una formación fuertemente multidisciplinar y transdisciplinar, que 


permite construir esquemas mentales híbridos en los estudiantes desde el primer curso, ya que 


no perciben una parcelación en distintas áreas de conocimiento (aunque a efectos de 


coordinación académica y claridad documental las hayamos agrupado en este plan de estudios 


en módulos).  


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las materias de 


formación básica y su correspondencia con las materias básicas de la rama de Artes y 


Humanidades a la cual se adscribe el título. En el diseño se ha respetado el artículo 5 del Real 


Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el mismo artículo del Real Decreto 1393/2007 de 


29 de octubre, en el que se explicita que se ofertarán en la primera mitad del plan de estudios 


como mínimo 36 créditos de formación básica de la rama a la cual se adscribe el título.  


 


ASIGNATURAS 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ECTS 


MATERIAS 


BÁSICAS 


Lengua y cultura A 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lengua 


Lengua B 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lengua 


Lengua C 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


12 Lengua 


Comprensión y producción en 
lengua A 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lengua 


Lengua B (2) 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lengua 


Lengua C (2) 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lengua 
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Comunicación profesional 
intercultural 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lengua 


Iniciación a la traducción 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lingüística 


Análisis intercultural de la 
actualidad – lengua B 


Filología, estudios 
clásicos, 


traducción y 
lingüística. 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


6 Lengua 


Tabla 2 


En la tabla 3, conforme a lo propuesto en el apartado 2.1., se recoge el listado de materias de la 


titulación agrupadas en los correspondientes módulos. En la consideración de facilitar la llegada 


de estudiantes extranjeros al sistema universitario español, el Plan de Estudios prevé, en función 


del perfil lingüístico de los estudiantes, la posibilidad de que la lengua A (lengua materna del 


estudiante) pueda ser otra además del español. La lengua de impartición de las materias de los 


módulos Instrumental y de Capacitación profesional será necesariamente el español o el inglés. 


 


 
Año 


 
Material 
(lenguas y 
culturas) 


 
Instrumental 


 
Procedimientos 
y recursos (de 
traducción) 


 
Procedimientos 
y recursos (de 
interpretación) 


 
Capacitación 
profesional e 
integración de 
competencias y 
habilidades 
 


1 Lengua y cultura 
A 
Comprensión y 
producción en 
lengua A 
Lengua B 
Lengua B 2 
Lengua C 
Lengua C 2 
Análisis 
intercultural de 
la actualidad – 
Lengua B 
 


 Iniciación a la 
traducción 


 Comunicación 
profesional 
intercultural 


2 Perspectivas 
socioculturales 
lengua C 
Lengua B 3 
Lengua C3 
Lengua C 4 


Traducción 
asistida por 
ordenador 


Traducción 
directa I - lengua 
B 
Traducción 
inversa I – 
Lengua B 
Traducción 
directa II – 
Lengua B 
Traducción 
directa I – 
Lengua C 
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3  Gestión de la 
terminología 
Traducción en el 
entorno digital 


Traducción 
directa II – 
Lengua C 
Traducción 
inversa II – 
Lengua B 
Traducción 
inversa – 
Lengua C 
Traducción 
especializada – 
Lengua B 
Traducción 
económica y 
jurídica – 
Lengua B 


Interpretación 
consecutiva y de 
enlace 
Interpretación 
consecutiva y de 
enlace 
avanzada 
Mediación 
cultural 


Edición 
profesional 
 


4 Iniciación al 
lenguaje de 
signos español 
 


Laboratorio de 
traducción 
avanzada y 
localización de 
software 
 


Doblaje y 
subtitulación 
Traducción 
jurada 
 


Interpretación 
simultánea 
Interpretación 
simultánea 
avanzada 
Introducción a la 
interpretación en 
lengua C 
 


Prácticas 
externas 
Ética 
empresarial y 
gestión de 
servicios de 
traducción 
Trabajo Fin de 
Grado 
Didáctica de L2 
 


Tabla 3 


 


Estas materias se encuentran ordenadas temporalmente según se recoge en la Tabla 4, en la 


cual se indica: 


a) la denominación de cada una de las citadas materias, 


b) su contenido en créditos ECTS, 


c) la organización temporal de aprendizaje: semestral. 


d) y su carácter obligatorio u optativo. 


En cualquier caso, la organización del título podrá adaptarse a otras opciones temporales 


ligeramente distintas que, respetando el orden temporal de impartición establecido, atiendan de 


manera más efectiva a las necesidades formativas de nuestros estudiantes. El Plan de Estudios 


presenta unas Prácticas Externas de 6 créditos ECTS como obligatorias, así como un Trabajo 


Fin de Grado integrador de todos los conocimientos adquiridos a lo largo de los estudios en 


Traducción y Comunicación Intercultural, por este motivo, ambas materias están dispuestas en 


el último curso del Grado. 


La Universidad Europea de Valencia modifica a partir del curso 2021-2022 la impartición 


trimestral por la impartición semestral para unificar la oferta formativa de la institución en el 


cronograma de impartición, respetando el orden temporal de impartición establecido, como se 


ha indicado anteriormente. 
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El Plan de estudios quedaría dispuesto, por lo tanto, según la siguiente tabla: 


 
MATERIA CARÁCTER SEMESTRE ECTS 


Curso 


1º 


Lengua y cultura A Básica S1 6 


Lengua B Básica S1 6 


Lengua C (FR/AL) Básica S1 12 


Comunicación Profesional Intercultural Básica S1 6 


Comprensión y producción en lengua A Básica S2 6 


Lengua B2 Básica S2 6 


Lengua C2 (FR/AL) Básica S2 6 


Iniciación a la traducción Básica S2 6 


Análisis Intercultural de la actualidad – 


Lengua B 


Básica S2 6 


Curso 


2º 


Lengua B3 Obligatoria S3 6 


Lengua C3 (FR/AL) Obligatoria S3 12 


Perspectivas socio culturales (FR/AL) Obligatoria S3 6 


Traducción directa I - Lengua B Obligatoria S3 6 


Lengua C4 (FR/AL) Obligatoria S4 6 


Traducción inversa - Lengua B Obligatoria S4 6 


Traducción directa II - Lengua B Obligatoria S4 6 


Traducción asistida por ordenador Obligatoria S4 6 


Traducción directa I - Lengua C (FR/AL) Obligatoria S4 6 


Curso 


3º 


Interpretación consecutiva y de enlace Obligatoria S5 6 


Traducción inversa II - Lengua B Obligatoria S5 6 


Gestión de la terminología Obligatoria S5 6 


Traducción directa II - Lengua C (FR/AL) Obligatoria S5 6 


Traducción económica y jurídica - 


Lengua B 


Obligatoria S5 6 


Traducción inversa - Lengua C (FR/AL) Obligatoria S6 6 


Traducción especializada - Lengua B Obligatoria S6 6 


OPTATIVA 1 Optativa S6 6 
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OPTATIVA 2 Optativa S6 6 


Traducción en el entorno digital Obligatoria S6 6 


Curso 


4º 


Doblaje y subtitulación Obligatoria S7 6 


Interpretación simultánea Obligatoria S7 6 


Laboratorio de traducción avanzada y 


localización de software 


Obligatoria S7 6 


OPTATIVA 3 Optativa S7 6 


Ética empresarial y gestión de servicios 


de traducción 


Obligatoria S8 6 


Prácticas profesionales PE A 6 


Trabajo Fin de Grado TFG A 12 


OPTATIVA 4 Optativa S8 6 


OPTATIVA 5 Optativa S8 6 


Tabla 4. 


NOTA: La oferta de optatividad se presenta por asignaturas. La Universidad decidirá las 


asignaturas que se impartirán durante cada año académico en función de la evolución científica, 


la demanda del mercado laboral, la disponibilidad docente, los medios materiales disponibles y 


la demanda de los estudiantes. La Universidad podrá fijar un número mínimo de estudiantes para 


impartir una materia. 


El aspecto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, así como los 


principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y valores democráticos son conceptos 


de gran importancia para los egresados en traducción y quedan reflejado en las siguientes 


asignaturas del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural de la Universidad Europea de 


Valencia: 


Lengua y Cultura A 


Comunicación Profesional Intercultural 


Iniciación a la traducción 


Perspectivas socio culturales lengua C 


Ética empresarial y gestión de servicios de traducción 


Mediación Cultural 


Iniciación al lenguaje de signos español. 
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PRÁCTICAS EXTERNAS 


Se asignan 6 créditos ECTS a las prácticas en empresas. Estas se cursarán en el último curso. 


 


TRABAJO FIN DE GRADO 


Se prevé como trabajo fin de titulación un Trabajo Fin de Grado relacionado con las disciplinas 


cursadas.  


El Trabajo Fin de Grado es un trabajo académico original, de carácter individual, al que se 


asignan 12 ECTS. Se incluye, al igual que las prácticas, en el módulo de capacitación profesional 


e integración de competencias y habilidades, debido a su carácter de proyecto de integración 


global de los conocimientos adquiridos durante los estudios. 


El Trabajo será presentado y defendido ante un Tribunal Universitario. Podrá invitarse a 


profesores de otras áreas, titulaciones y facultades o escuelas de la misma universidad o de 


otras universidades. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


 
La defensa del Trabajo Fin de Grado se realizará de la siguiente manera: 


Una vez depositado el TFG, se informará al alumno sobre la fecha y hora en que tendrá 
lugar su defensa. La defensa consiste en una exposición oral ante el tribunal convocado. 
El alumno dispone de unos 15 minutos (25 minutos para proyectos de subtitulación y 
doblaje) durante los cuales expondrá un breve resumen del proyecto, destacando 
aquellos aspectos que considere relevantes y justificando las decisiones tomadas a lo 
largo de su traducción o investigación. Al final de la exposición, tendrá lugar un turno de 
preguntas por parte del tribunal. 
En la defensa, el tribunal valorará la utilización de medios de apoyo multimedia, la 
claridad en el uso del lenguaje y la calidad de la presentación de la información, así como 
la precisión en las respuestas. 


La defensa supone un 30 % de la nota final. 
Sobre la evaluación concreta, el desglose de porcentajes es el siguiente: 
 


 Evaluación ordinaria Evaluación extraordinaria 


Tutorías 10% 10% 


Proyecto escrito 60% 90% 1 


Defensa del proyecto ante 
un tribunal 
Dicho tribunal estará 
compuesto por el tutor (sin 
derecho a voto) y tres 
representantes de notable 
importancia académica o 
profesional. 


30% 


 
Los criterios de evaluación serán los siguientes: 


Tutorías 10% 
- Constancia, interés y organización de la carga de trabajo por 


parte del alumno 


Proyecto 
escrito 


60% 


- Calidad de la traducción. 
- Calidad del trabajo (memoria de traducción; estructura del 


trabajo; glosario, si procede; adecuación formal; expresión 
escrita, citación y adecuada asociación de las citas con el 
texto; correcto uso de las tablas, gráficas, etc.) 
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Defensa del 
proyecto ante 
un tribunal 


30% 
- Calidad de la exposición 
- Uso del soporte multimedia 
- Precisión en las respuestas 


 


Mecanismos de coordinación docente 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 


asignaturas del plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las asignaturas y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 


por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 


de Titulación anualmente. Esta Comisión está formada por el Director Académico de la Facultad 


con la concurrencia si procede de los responsables de Coordinación de materia/módulo y con la 


consulta previa e información posterior a los delegados de estudiantes. Los resultados y las 


propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta de Facultad para su aprobación 


y posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al grado. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 


cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


• metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas, 


• procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más asignaturas,  


• los profesores conocen las fechas clave y entregas del resto de asignaturas, y 


ayudan a que los alumnos se organicen para cumplir con todos sus compromisos 


eficazmente 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un tutor personal, que refiere la evolución 


académica de sus tutorados, y que se transmiten al Coordinador de la Titulación.  


En lo que respecta a las prácticas profesionales, es el coordinador de prácticas quien, en 


contacto con el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de 


incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de los 


técnicos del Gabinete de Orientación del Empleo. Además del tutor personal, a los estudiantes 


que están matriculados en el trabajo de fin de titulación se les asigna un tutor que les guía y 


orienta en el desarrollo del mismo.  


 


 


C
SV


: 7
14


71
16


56
11


70
99


55
66


61
04


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714711656117099556661048





 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 


capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 


elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un alumno, pues esta experiencia 


le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos nuevos, 


desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes sistemas 


sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional ayuda al 


estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades de 


desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras 


En el caso concreto de este Grado, la estancia internacional es claramente una necesidad 


formativa para el estudiante, que se sugiere que se realice preferentemente en los semestres 


segundo y/o tercero, y que contribuirá de forma clara a la consecución efectiva del conjunto de 


objetivos formativos establecidos.  


La Universidad Europea de Valencia tiene convenios con una amplia Red Internacional de 


Universidades y Centros de Formación de Postgrado, que cuenta con más de 60 instituciones 


en 30 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 740.000 estudiantes en 


todo el mundo. Además de los convenios Erasmus con un total de 177 Universidades europeas 


con plazas para 1104 alumnos, los estudiantes de la Universidad Europea de Valencia pueden 


acogerse a la movilidad dentro de la red de convenios bilaterales, así como a los convenios 


especiales que la universidad tiene acordados con determinadas universidades de habla inglesa 


(por ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, University of Arizona o California 


Irvine University).  


Forman parte de la red los siguientes campus: 


Europa 


• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Universidad Europea de Valencia (UEV) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  
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América 


• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panama 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC) 


Asia 


• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• Metropolitan College  
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• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


África 


• Universite Internationale de Casablanca 


Oceanía 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


Educación a distancia 


• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool  


 


Concretamente, dentro de la red de convenios bilaterales, contamos con los siguientes centros 


que ofrecen programas de intercambios específicos para los alumnos de Traducción y 


Comunicación Intercultural: 


Universidad de las Américas UDLA, Chile 


Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Perú 


Kent State University, Ohio, EEUU 


The National Hispanic University, California, EEUU 


Roehampton University, Reino Unido 


 


Del mismo modo, contamos también con los siguientes centros europeos con los que ya se 


realizan intercambios ERASMUS específicos para el Grado en Traducción y Comunicación 


Intercultural: 


 


ALEMANIA 


Bochum: Ruhr-Universität Bochum 


 Heidelberg: Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg 


 Kassel: Universität Kassel 


 Köln: Fachhochschule Köln 


 Köln: Universität zu Köln 


 Leipzig: Universität Leipzig 


 Magdeburg: Hochschule Magdeburg-Stendal (FH) 


 Mainz: Johannes Gutenberg-Universität Mainz 


 München: Ludwig-Maximilians-Universität München 


 München: Sprachen- und Dolmetscher Institut München 
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BÉLGICA 


Bruxelles: Haute Ecole de Bruxelles 


Bruxelles: Haute Ecole Francisco Ferrer 


Gent: Hogeschool Gent 


Kortrijk: Howest, de Hogeschool West-Vlaanderen 


Leuven: Katholieke Universiteit Leuven 


Institut Libre Marie Haps 


  


DINAMARCA 


Frederiksberg: Handelshøjskolen i København 


København: Københavns Universitet 


 


FRANCIA 


Clermont-Ferrand: Université Blaise Pascal - Clermont-Ferrand II 


Lille: Université Catholique de Lille 


Lyon: Université Lumière Lyon 2 


Nantes: Université de Nantes 


Toulouse: Université de Toulouse II - Le Mirail 


  


ITALIA 


Genova: Accademia Ligustica di Belle Arti di Genova 


Genova: Università degli Studi di Genova 


Milano: Libera Università di Lingue e Comunicazione 'IULM' di Milano 


 


PAISES BAJOS 


Amsterdam: Hogeschool van Amsterdam 


Maastricht: Hogeschool Zuyd 


 


POLONIA 


Bialystok: Stanislaw Staszic College of Public Administration 


Katowice: Uniwersytet Slaski 


Kraków: Uniwersytet Jagielloñski 


Rzeszów: Wyzsza Szko?a Informatyki i Zarzadzania w Rzeszowie (WSIIZ) 


 


PORTUGAL 


Coimbra: Instituto Superior Miguel Torga 
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Lisboa: Universidade de Lisboa 


 


REINO UNIDO 


Aberdeen: The Robert Gordon University 


Falmouth: University College Falmouth 


Liverpool: University of Liverpool 


London: Roehampton University 


Plymouth: University of Plymouth 


Portsmouth: University of Portsmouth 


 


SUIZA 


Genève: Université de Genève 


ZURICH: ZHAW School of Management. 


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios 


La Oficina de Relaciones Internacionales es la responsable de organizar la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida.  


El plan de comunicación y fomento continuo sobre posibilidades de estancias en el extranjero 


dirigido a los estudiantes propios incluye acciones directas, como la información de la página 


web sobre distintos destinos por titulación e idioma y la programación de sesiones informativas 


periódicas con los estudiantes para informar sobre los posibles destinos. 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad 


extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más 


relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, 


asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso 


de adaptación se realice con éxito. A estos estudiantes se les ofrece la posibilidad de reforzar su 


nivel del idioma que corresponda a través de cursos que forman parte de nuestra oferta 


académica o con opciones de verano en distintos países. 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con un “Reglamento de Estancias Internacionales” 


para establecer un procedimiento adecuado acerca de los aspectos esenciales que afectan a los 


estudiantes de la Universidad Europea de Valencia que cursan parte de sus estudios en 


universidades extranjeras. Asimismo, y ante el importante incremento de estudiantes extranjeros 


que tienen interés en cursar determinadas materias de las enseñanzas impartidas en la 


Universidad, establece una reglamentación adecuada que permite esa posibilidad y que regula 


los cauces de inscripción y el modo de acreditación de los estudios seguidos. Igualmente, desea 


reconocer esta posibilidad a estudiantes españoles que procedan de Universidades españolas y 


que aspiran a completar su formación en la Universidad Europea de Valencia. 


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 


posteriores a la estancia), el alumno de la Universidad Europea de Valencia es supervisado por 


su Tutor Internacional: 


1. El alumno recibe información acerca de la Oferta Internacional recomendada para su 


curso y titulación a través del e-mail, el Campus Virtual y la sección de Programas 


Internacionales de la Web de la Universidad Europea de Valencia.  
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2. El alumno puede solicitar plazas de estancia en el extranjero para cualquiera de los 


destinos recomendados dentro de dicha oferta internacional. 


3. Una vez que el alumno ha sido aceptado, prepara junto a su Tutor Internacional su Plan 


de Estudios Individual ó revisa el Plan de Estudios Predefinido para su destino, que 


incluye el Reconocimiento de Estudios donde se detalla qué asignaturas se cursarán en 


el extranjero, y qué asignaturas de la Universidad Europea de Valencia se aprobarán en 


caso de superar los créditos del destino. 


4. Durante su estancia, el alumno recibirá soporte de su Tutor Internacional para resolver 


cualquier duda o resolver cualquier eventual problema que pudiera presentarse durante 


su estancia que dificulte el seguimiento de su Plan de Estudios acordado para su 


estancia. 


5. A la vuelta, el Tutor Internacional se encarga de “traducir” las calificaciones del alumno 


al sistema español de evaluación, y de tramitar las calificaciones definitivas del alumno. 


6. Finalmente, el Tutor Internacional se entrevista con el alumno para que entre ambos 


evalúen la satisfacción de la estancia realizada, y así poder establecer un Plan de Mejora 


de la Calidad de la Oferta Internacional año tras año. 


También se organizan desde la Oficina de Relaciones Internacionales una serie de acciones de 


comunicación dirigidas al profesorado y a los responsables internacionales de cada Facultad o 


Escuela sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional 


en la que se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos 


destinos que ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad 


universitaria. 


El procedimiento para el reconocimiento de ECTS para los estudiantes propios es el siguiente: 


• Los responsables académicos internacionales de cada titulación tienen conocimiento de 


los programas de cada universidad, en caso contrario lo solicitan a la oficina internacional 


de la Universidad Europea de Valencia para que intermedie y lo obtenga. 


• El alumno elabora una propuesta de “Learning Agreement” basada en esa información y 


relacionada con las materias que debe cursar en la Universidad Europea de Valencia. 


• El alumno se reúne con su responsable académico internacional que supervisará y 


firmará el “Learning Agreement”. 


• Una vez el alumno llega al destino, debe enviar por fax un documento sellado y firmado 


por la universidad de destino y cualquier propuesta de modificación en su “Learning 


Agreement”. 


• El responsable académico de la titulación y el alumno llegarán a un acuerdo firmado por 


ambos. 


• Cuando se reciben las calificaciones, el responsable internacional académico procederá 


al reconocimiento y transferencia de los créditos al expediente del estudiante, conforme 


al reglamento de estancias internacionales aprobada en Consejo de Gobierno el 12 de 


febrero de 2008 y en base a lo previamente acordado en el “Learning Agreement”. Sobre 


el learning agreement el reglamento especifica lo siguiente: 


• En el “learning agreement” que se concierte con el estudiante deberá figurar la relación 


de asignaturas que se cursarán en la universidad extranjera, así como el reconocimiento 


que éste obtendrá dentro del plan de estudios matriculado en la Universidad Europea de 


Valencia. 


• La Universidad velará por el rendimiento académico del estudiante que realice estancias 


internacionales, designando para ello a un tutor-profesor responsable del alumno.  


• El reconocimiento de la nota se adecuará al sistema de calificaciones de la Universidad 


Europea de Valencia. Para el mismo, los coordinadores internacionales de titulaciones 


contarán con tablas de conversión. 
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Los alumnos podrán realizar estancias Semestrales o Anuales, adaptándose a los calendarios 


de la universidad de destino y de la Universidad Europea de Valencia (Artículo 8 del “Reglamento 


de Estancias Internacionales” de la Universidad Europea de Valencia): 


1. Los estudiantes que realicen estancias internacionales disfrutarán del mismo número de 


convocatorias que los demás estudiantes de la Universidad Europea de Valencia y 


dentro de los plazos establecidos en el calendario académico de la Universidad Europea 


de Valencia. A estos efectos computarán las convocatorias agotadas en la Universidad 


de destino donde se hubiera desarrollado la estancia internacional.  


2. En el caso de asignaturas anuales para alumnos con estancias semestrales, se admitirá 


el reconocimiento correspondiente a los créditos cursados. El alumno será evaluado en 


la Universidad Europea de Valencia por el resto del contenido de la materia matriculada, 


cuya calificación hará media con la nota obtenida en el extranjero. Todo ello quedará 


previamente autorizado y firmado por el Coordinador Internacional de la titulación y 


quedará debidamente reflejado en el “learning agreement”.  


3. El reconocimiento de la nota se adecuará al sistema de calificaciones de la Universidad 


Europea de Valencia. Para el mismo, los coordinadores internacionales de titulaciones 


contarán con tablas de conversión. 


Aunque en este momento la Universidad Europea de Valencia no dispone de ayudas financieras 


para la movilidad, a continuación, nos referimos, a modo de ejemplo, a la información que se 


facilita a los estudiantes sobre otras posibles fuentes de financiación externas, aunque 


lógicamente sus condiciones y disponibilidad escapan al control de la universidad: 


− Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines 


de estudios. 


− Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con 


fines de Prácticas en Empresas (Europa). 


− Becas de Estudios (dependiendo del convenio): 


− Posibles destinos: Universidades de Estados Unidos, Dobles Títulos en universidades 


prestigiosas de Estados Unidos y Europa, Universidades de la Red de convenios 


bilaterales. 


− Ayudas en forma de Matrícula en destino (a cargo de la Universidad Europea de 


Valencia). 


− Ayudas en forma de alojamiento en destino (a cargo de la Universidad Europea de 


Valencia). 


− Becas de Estudios bajo Convenios de Intercambio con universidades de Estados Unidos. 


− Becas Goya Mundus, para alumnos que realizan prácticas en empresas de Europa, 


EE.UU. o Asia. 


− Soporte para recibir información y solicitar otras becas convocadas por entidades 


públicas y privadas (Becas Argo, Becas Excelencia CAM, Becas Banco Santander, 


Becas Faro, Becas Prácticas Universia, ICEX, Beca Vulcanus - Japón, Becas GAIA, …) 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 


correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 


sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 


trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc), así como información sobre la ciudad, 


posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 
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Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le 


da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 


al campus.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 


asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes, se organizan 


cursos de español concertados con el Instituto Cervantes (con la posibilidad de obtener el 


Diploma de Español DELE), cursos gratuitos sobre el modelo educativo español, así como la 


posibilidad de asistir a numerosas actividades culturales y deportivas. 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 


internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 


plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 


responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 


de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los responsables 


académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 


plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la 


universidad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 


doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR TITULAR 20% 100% 15% 


PROFESOR ADJUNTO 13,3% 100% 18% 


PROFESOR AYUDANTE 26,7% 50% 30% 


PROFESOR COLABORADOR 40% 50% 37% 


 


Personal Académico Disponible 


En la actualidad, contamos con los siguientes recursos: 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


1 Profesor 


Titular, Facultad 


de Ciencias 


Sociales 


Doctor que 


desarrolla 


actividades 


docentes e 


investigadoras. 


Dirige tesis 


doctorales. 


1 Tiempo 


Completo  


1 Comunicación 


4 Profesores 


Adjuntos. 


Facultad de 


Ciencias 


Sociales. 


 


Doctor profesor con 


un mínimo de 5 


años de experiencia 


docente y un 


mínimo de 3 de 


experiencia 


investigadora. 


3 Tiempo 


Completo 


1 Tiempo 


Parcial  


4 Traducción 


4 Profesores 


ayudantes. 


Facultad de 


Ciencias 


Sociales. 


Titulado 


universitario de 


grado superior 


(Licenciado). 


4 Tiempos 


Completos 


3 Traducción, 1 


Interpretación 


6 Profesores 


Asociados. 


Facultad de 


Ciencias 


Sociales. 


Titulado 


universitario de 


grado superior 


(licenciado). Más de 


3 años de 


experiencia 


profesional en el 


2 Tiempo 


parcial. 


4 Tiempo 


Completo 


 


4 Traducción / 2 


Filología 
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área y un mínimo de 


experiencia 


docente. 


2 de ellos se 


encuentran en 


posesión del Título 


de Doctor. 


 
Como se puede apreciar, los siete doctores con los que contamos están repartidos de la 
siguiente manera: 1 profesor Titular, 4 profesores Adjuntos y 2 Profesores Asociados. 
Además, confirmamos nuestra intención de seguir sumando doctores a nuestro claustro 
antes de que acabe el año 2013 y a la espera de que los doctorandos de nuestro claustro, 
(4 de los 8 no doctores) finalicen su tesis. 
En cuanto a su distribución en las áreas académicas del Grado en Traducción y 
Comunicación Intercultural, nuestra propuesta se sustenta sobre cuatro áreas distintas 
que están cubiertas. Como se podrá comprobar en el desglose concreto que ofrecemos 
más adelante, podemos encontrar un doctor que encabeza el Área de Lengua A, un 
doctor en el Área de Lengua B, tres doctores en el Área de Traducción y Comunicación 
y dos doctores en el Área de Lengua C –uno correspondiente a la impartición de 
contenidos en francés y un segundo correspondiente a la impartición en alemán.  
 


En la actualidad estamos inmersos en el diseño de un plan académico para, por un lado, 
dar cumplimiento a las exigencias legales y, por otro, conseguir los objetivos de 
excelencia que persigue nuestro modelo. Para ello, como primer paso, se ha creado 
recientemente la figura del Responsable de Investigación y Doctorado, encargado de 
elaborar, desarrollar e implementar un plan operativo que impulse la carrera profesional 
e investigadora de nuestros docentes. El Responsable en Investigación y Doctorado 
tiene como misión apoyar a los profesores inmersos en un proceso de doctorado y 
fomentar el inicio de este proceso entre los miembros del claustro que aún no lo hubieran 
iniciado. 


Adicionalmente, desde abril 2012, el departamento de Traducción está envuelto en un 
proceso de remodelación de su estructura docente para cumplir con las 
recomendaciones de la ANECA. En línea con lo expuesto, el departamento de Recursos 
Humanos de la Universidad Europea de Valencia ha establecido nuevos y estrictos 
baremos de contratación. Cualquier nueva incorporación al claustro docente deberá 
cumplir con estos requisitos: estar en posesión del título de Doctor, y tener un nivel de 
inglés igual o superior al B2.  


 
Nuestro compromiso a corto plazo es el siguiente: Antes de que termine el año 2013 está 
prevista la lectura de dos tesis doctores de profesores de nuestro claustro. Del mismo 
modo, en las previsiones de contratación para la correcta implantación de los cuatro años 
contaremos con dos nuevos profesores doctores.  Cabe resaltar que el 50% de los 
profesores no doctores de nuestro departamento, en la actualidad, están inmersos en 
programas de doctorado; estas cifras contribuirán a reforzar la excelencia de la titulación 
impartida.  
 
Finalmente, con estos nuevos cuatro doctores, y como consecuencia del plan de 
desarrollo de carrera docente de la Universidad Europea de Valencia, así como de su 
política de contrataciones, antes de finalizar 2013 contaremos con un 53% de doctores 
en plantilla que impartirán cerca del 60% de las clases.  


 
Este tipo de actuaciones muestra la clara apuesta de la Universidad Europea de Valencia 
por las carreras académicas de su profesorado, como las que siguen, entre otras: 


• Políticas de contratación que convierten la investigación en un pilar fundamental. 


• Conversión a personal en plantilla de los profesores asociados que trabajen en esa línea. 
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• Refuerzo para que el personal ya contratado trabaje y evolucione en sus doctorados, 
tesis y acreditaciones. 


• Incentivo a la publicación. 


• Participación en proyectos de investigación y mejora de la docencia 


• Creación de la figura del Responsable de Investigación y Doctorado. 
 


En cuanto a la actividad profesional, docente e investigadora de nuestro claustro, podemos 
señalar lo siguiente: 


El claustro del grado en Traducción y Comunicación Intercultural está compuesto exclusivamente 


por profesionales en activo de los campos enseñados y expertos docentes con una dilatada 


experiencia académica con una media de 15 años de impartición a nivel universitario tanto en 


España como en el extranjero (Bélgica, Francia, Alemania, Reino Unido, Estados Unidos de 


América, Brasil y Japón). 


Los profesores del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural han realizado o están 


inmersos en diferentes líneas de investigación entre las cuales encontramos las siguientes 


especialidades de aplicación directa a su campo de docencia: 


• Interpretación en tiempos de conflictos 


• Interpretación para los refugiados 


• Nuevas tecnologías aplicadas al campo de la enseñanza de los idiomas 


• La enseñanza del castellano en el extranjero (Japón) 


• Traducción jurídica y documentación 


• El aula internacional y multicultural 


• El acceso a los medios audiovisuales, un estudio del subtítulo para sordos y de la 


audiodescripción para invidentes. 


• Construcción de identidades de género y formación para la igualdad en la Universidad. 


• Interpretación en los servicios públicos 


• Interpretación social/community interpreting 


• Redes de sociabilidad y asociacionismo femenino en el campo cultural contemporáneo 


• Literatura española contemporánea, estudios de género y narrativa de vanguardia  


• Estudio crítico de los discursos audiovisuales. 


• Intepersonal Metadiscourse 


 


En cuanto al personal de apoyo, podemos destacar la siguiente información: 


Con respecto a las necesidades del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural, 
contamos actualmente con dos Técnicos contratados a Tiempo Completo entre cuyas 
funciones se encuentran proporcionar y actualizar el software de tratamiento de texto y 
traducción asistida por ordenador, el software de lexicografía y terminología, subtitulación 
y doblaje, así como asegurar el correcto funcionamiento del laboratorio de interpretación 
simultánea, en contacto con los proveedores de dichas instalaciones. 
Además de los dos técnicos en el ámbito audiovisual, la Universidad Europea de 
Valencia cuenta con el siguiente personal de apoyo para los estudiantes del Grado en 
Traducción y Comunicación Intercultural: 


- 3 Técnicos en el Departamento de Administración. 
- 6 Técnicos en el Departamento de Información y Admisiones. 
- 2 Técnicos de Biblioteca. 
- 3 Técnicos de Atención al Estudiante. 
- 1 Técnico para el Gabinete de Orientación al Empleo. 
- 4 Técnicos para las labores de Secretaría Académica. 
- 1 Técnico de Servicios Generales.  
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Finalmente, en lo referente al perfil y el procedimiento reglado de la tutorización de prácticas 
externas, señalamos lo siguiente: 


 


Las prácticas académicas externas se realizarán al amparo de los Convenios de 
Cooperación Educativa, de sus estipulaciones básicas y del contenido de sus anexos y 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1707/2011 de 18 de noviembre, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 
Asimismo, las prácticas académicas externas se regirán por lo previsto en la normativa 
interna de la Universidad y demás normativa que le sea de aplicación. 


 


1. Selección de entidades colaboradoras para la realización de las prácticas 
externas curriculares 


 


•   El responsable académico del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural será 


el encargado de seleccionar las entidades colaboradoras para que sus estudiantes 


realicen prácticas externas curriculares. 


• Asimismo, el Gabinete de Orientación al Empleo (GOE) colaborará con dicho 


responsable en los procesos de búsqueda.  


•   Las prácticas curriculares podrán realizarse en la propia Universidad o en entidades 


colaboradoras, como empresas, instituciones públicas o privadas, en ámbitos 


relacionados con la cooperación al desarrollo, a nivel nacional e internacional, 


procurando que sean accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con 


discapacidad y la disposición de recursos humanos, materiales y tecnológicos 


necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 


2. Gestión y firma del Convenio de prácticas curriculares 
 


• En el caso de nuevos contactos de la Facultad, los responsables académicos, deberán 


ofrecer la identificación de la entidad colaboradora al Gabinete de Orientación al Empleo 


a los efectos de gestión de la firma del convenio, que ha de contar con el visto bueno del 


Departamento Legal en el caso de existir modificación de alguna(s) de sus cláusulas. 


•  El archivo de los convenios y anexos de los convenios de las prácticas académicas 


externas se hará en el Gabinete de Orientación al Empleo. 


• Los convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas externas 


curriculares incluyen las siguientes clausulas: Objeto y fines, duración de las prácticas, 


proyecto formativo, nombramiento de tutores, deberes de los estudiantes, 


contraprestación, seguros, carácter no laboral de las prácticas, protección de datos de 


carácter personal, confidencialidad, vigencia y resolución, solución de conflictos y 


jurisdicción. 
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3. Selección y adjudicación de prácticas curriculares 
 


• El responsable del Grado en Traducción y Comunicación Intercultural será el encargado 


de seleccionar (en algunos casos en colaboración con las entidades colaboradoras) y 


adjudicar la práctica entre los estudiantes, atendiendo a los fines académicos que se 


pretenden obtener, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del RD1707/2011 y, en 


concreto, en los objetivos y resultados de aprendizaje de la titulación. 


• El Gabinete de Orientación al Empleo se encargará de cumplimentar los Anexos de los 


estudiantes que realicen sus prácticas académicas curriculares, a partir de los datos 


facilitados por los tutores académicos. 


 


4. Seguimiento de las prácticas externas curriculares: los tutores de prácticas 
 


• La Facultad designará a los tutores académicos de prácticas que serán profesores 


encargados de realizar el acompañamiento del estudiante a lo largo de sus prácticas, 


especialmente del desarrollo del Proyecto Formativo, serán el contacto con la empresa 


y llevarán a cabo el proceso evaluador. 


• El perfil de Tutor de prácticas deberá ser el siguiente: 


Los docentes encargados de la tutorización de los alumnos en periodo de prácticas son 
elegidos entre los miembros del claustro desde la Dirección de Departamento teniendo 
en cuenta tanto el objeto de la práctica como el lugar de realización en cada caso 
individual. Después de analizar detenidamente las características técnicas y el campo de 
especialización de cada práctica profesional concreta, el alumno se verá asignado el 
docente que mejor se ajuste al tipo de prácticas concertadas para él, según su 
experiencia profesional previa y los contenidos que imparte en el Grado en Traducción y 
Comunicación Intercultural. Con este modus operandi nos aseguramos que el docente 
pueda atender a la perfección las necesidades planteadas por la práctica y monitorizar 
el trabajo del alumno antes, durante y después de este ejercicio. 


El Gabinete de Orientación al Empleo pondrá a disposición de los tutores de las entidades 


colaboradoras, de los tutores de empresa y de los estudiantes, y con la colaboración de los 


responsables académicos de las Facultades/Escuelas:  


 


1. El contenido del Proyecto Formativo de las prácticas curriculares externas de cada 
titulación: Objetivos educativos y las Actividades que desarrollen las competencias 
genéricas y específicas de la titulación. 


2.  Informe de seguimiento intermedio y final para el tutor de la entidad colaboradora 
3. Informe de seguimiento intermedio y Memoria Final para el estudiante. 


 


El Modelo Académico de La Universidad Europea de Valencia tiene como eje central el 


aprendizaje del estudiante. A tenor de lo establecido en el Plan de Acción Tutorial (PAT) 


de nuestra Universidad Europea de Valencia, nuestros estudiantes son acompañados a 


lo largo de sus estudios por tutores personales que les orientan a nivel académico y 


profesional. El alumno tiene asignado un profesor tutor que instruye, revisa y apoya al 


alumno en el desarrollo de la asignatura de Prácticas Profesionales Externas. En el 


Grado en Traducción y Comunicación Intercultural aprovechamos el alto porcentaje de 
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docentes profesionales en activo que complementan y enriquecen los conocimientos 


prácticos y teóricos que se requieren para monitorizar el trabajo realizado por todos y 


cada uno de nuestros estudiantes en el desarrollo de la práctica asignada teniendo en 


cuenta que dicha práctica profesional pretende proporcionar a los estudiantes, los 


conocimientos, habilidades y actitudes que se requieren para llegar a ser profesionales 


capaces de responder a las necesidades que la sociedad demanda.  


La práctica supone una visión dialéctica de la relación entre conocimiento y acción, es 


un proceso de investigación, debe ayudar a la adquisición de esquemas de interpretación 


holísticos más que analíticos. El papel del profesor-tutor de prácticas es sumamente 


relevante y, por ello, no hemos de olvidar que nuestro departamento de Traducción y 


Comunicación Intercultural facilita con el compromiso del Director de dicho 


Departamento, de su claustro y del Gabinete de Orientación al Empleo aquellas prácticas 


cuyo objetivo último es conseguir la empleabilidad y las mejores salidas profesionales de 


nuestros estudiantes como: traductores o intérpretes en diferentes ámbitos públicos y/o 


privados como son los organismos internacionales (ONU, OTAN, UNESCO, OMS, UER, 


etc.), las Instituciones Europeas (Parlamento, Comisión, Consejo, Comité de las 


Regiones, etc.) sea como funcionarios o profesionales freelance. Gracias a su dominio 


de tres idiomas (lengua A, B y C) los titulados en este grado pueden también dirigir sus 


pasos hacia empresas multinacionales para trabajar en sus departamentos de marketing, 


import/export o comunicación. El plan de estudios contempla la formación en 


metodología de la enseñanza de un idioma extranjero por lo que el alumno podrá acceder 


a centros educativos como profesor de idiomas; además, nuestros estudiantes también 


están capacitados para poder desempeñar la labor de mediador cultural. A todas esas 


salidas profesionales y, cabe añadir los sectores de la innovación como la traducción de 


software, videojuegos, la subtitulación, la subtitulación para sordos, la audiodescripción, 


etc. En cada una de las prácticas realizadas en estas empresas se persigue que los 


estudiantes alcancen las competencias previstas mediante el desarrollo de una 


metodología docente centrada en el alumno y basada en la práctica reflexiva. la 


posibilidad de brindar a los estudiantes otros modos de aprender que pueden incluso 


resultar más atractivos y eficaces en la formación universitaria.  


A nivel interno, y para reforzar el control y seguimiento de las prácticas por parte del tutor 


de la asignatura, se ha diseñado e implantado una acción de mejora con el desarrollo de 


una herramienta que registra la situación de  las prácticas realizadas por todos y cada 


uno de nuestros estudiantes en tiempo real y genera informes automáticos y dinámicos 


en varios niveles: empresa, tipo de convenio, tutor de empresa/tutor académico de los 


estudiantes e informes realizados (intermedio, memoria, etc.). Esta información, 


accesible a todo el departamento, inmediata y actualizada permite tutorizar mejor a 


nuestros estudiantes durante la realización de sus prácticas por parte no sólo del tutor 


de las mismas sino del resto del claustro, del Director del Departamento y del Gabinete 


de Orientación al Empleo. 
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•  Personal Académico Necesario 


Según lo propuesto en la Memoria de Universidades de la Universidad Europea de Valencia, y 


en consonancia con los planes de carrera docente previstos, consideraremos el claustro docente 


completamente satisfactorio cuando alcancemos los siguientes recursos personales: 


 


Categoría  Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional  


3 profesores 


titulares de la 


Facultad de 


Ciencias 


Sociales.   


Doctor acreditado 


con un mínimo de 10 


años de experiencia 


docente y un mínimo 


de 3 de experiencia 


investigadora 


1 Tiempo 


Completo y 2 


Tiempos 


Parciales 


3 Traducción Todos los 


doctores 


acreditados lo 


son en las 


figuras de 


profesor 


contratado 


doctor y 


profesor de 


universidad 


privada. 


Número de 


docentes 


dedicados en 


exclusiva al 


título: 3.  


 


2 Profesor 


Adjunto. 


Facultad de 


Ciencias 


Sociales. 


 


Doctor profesor con 


un mínimo de 5 años 


de experiencia 


docente y un mínimo 


de 3 de experiencia 


investigadora. 


2 Tiempo 


Completo (40h: 


12-15h/s de 


dedicación a la 


docencia).  


2 Traducción 2 doctores 


acreditados en 


las figuras de 


profesor 


contratado 


doctor y 


profesor de 


universidad 


privada. 


Dedicados en 


exclusiva al 


título: 2.  


4 Profesores 


ayudantes. 


Facultad de 


Ciencias 


Sociales. 


Titulado universitario 


de grado superior 


(Licenciado). 


4 Tiempos 


Parciales 


3 Traducción, 1 


Interpretación 


4 docentes 


dedicados en 


exclusiva al 


título.  
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6 Profesores 


Asociados. 


Facultad de 


Ciencias 


Sociales. 


 


 


Titulado universitario 


de grado superior 


(licenciado). Más de 


3 años de 


experiencia 


profesional en el 


área y un mínimo de 


experiencia docente 


6 Tiempo 


parcial. 


 


3 Traducción / 3 


Filología 


6 docentes 


dedicados en 


exclusiva al 


título. 


 


La trayectoria docente y profesional de algunos de los profesores del área de conocimiento de 


Filología está vinculada al ámbito de la Traducción y la Interpretación, aunque su formación no 


pertenezca estrictamente a esta área, debido en muchos casos, a que los profesores obtuvieron 


sus respectivas titulaciones con anterioridad al establecimiento de la licenciatura de Traducción 


e Interpretación en el sistema universitario español. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. 


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 


las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 


diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 


en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 


universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 


establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 


de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 


programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 


referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 


determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 


acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 


cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 


establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 


definidas para cada grupo académico. 
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La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 


docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 


(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


  
 


    


C02 
Aula despanelable 


Con C01 
56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 
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C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
ºAFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 


 


LABORATORIOS 


La Universidad dispone de laboratorios en los que los estudiantes realizan prácticas de 


investigación relacionadas con cada una de sus especialidades. Los laboratorios están dotados 


con el instrumental y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas 


cada una de los objetivos prácticos de cada programa formativo.  


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 


previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 


adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


RATIO 


APLICABLE 


(m2/alumno) 


AFORO  


B00 
Laboratorio de Ciencias  


Básicas 
78,19 5 15 


C12 
Laboratorio de Materiales 


Odontológicos 
70,3 5 14 


C35 
Laboratorio de Cabinas de 


Interpretación 
49,5 5 9 


C20 
Taller Multiactividad con  


Consulta simulada 
82,4 5 16 


F01 
Taller de Simulación de  


cuidados de la Salud 
107,9 5 21 


    


75 
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Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 


facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 


realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 


específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 


(Simulación odontológica) 
205,74 Hasta 45 


Espacio compartido con el 


Ciclo Formativo T.S en Higiene 


Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 


Sala Taller área de 


Arquitectura, Ingeniería y 


Diseño  


   165  


 


 


Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 


Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 


labores docentes.  


 


La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 


en el edificio B, con acceso propio.  
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Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  


 


 


Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 


su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 


equipada con 24 ordenadores 
38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 


aumentar el aforo de las aulas contiguas 
24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS  


INVESTIGACION  


Área de  


Investigación  
Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 


Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 


 


 


 


C
SV


: 4
11


71
42


82
88


64
17


28
85


21
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411714282886417288521167





 


 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es una aplicación de software que ofrece 


herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración 


de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a la vez son 


intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales instruccionales 


diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar mediante la conexión 


de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, comunicación y 


evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores administrar sus cursos 


de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


El campus virtual se rediseña teniendo siempre en mente al usuario final, y está enfocado en 


brindar un valor añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 
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La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo complementaria, amplía las 


posibilidades en la distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y 


profesores; facilitando la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de 


las tutorías virtuales, fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los 


estudiantes como la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de 


argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 


manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 


automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 


Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 


electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en 


tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y 


desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al profesor 


agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los 


estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores y estudiantes cuentan con el apoyo institucional 


correspondiente a través de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. 


Cuentan además con el apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y 


ayuda, tanto en el uso técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus 


materias al entorno online.  


 


BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 


LA INVESTIGACIÓN (CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio de calidad que permita el acceso y la difusión de los 


recursos de información, así como la colaboración en los procesos de creación del conocimiento, 


con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos institucionales de Excelencia Académica 


y Empresarial.  


• Proporcionar un Servicio Excelente a los usuarios. 


• Satisfacer las necesidades de los usuarios mediante la gestión integral de recursos y 
servicios. 


• Asesorar en el uso responsable de la información (acceso y difusión). 


• Atender a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes de 
grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtualmente) al 
CRAI. 


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 


y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 


docente e investigadora. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 
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En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 


usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 


(presenciales y a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en 


marcha de otras acciones de mejora.  


Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 


propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 


etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios pueden 


realizar sus consultas a la Biblioteca CRAI tanto de forma presencial en el mostrador situado a 


la entrada como a través del teléfono y el correo electrónico.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 


Universidad, la coleccione bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia 


está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 


todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 


Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 


servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 


desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 


propia biblioteca.   


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-
uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): permite la localización y acceso a todos los 
materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos 
digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía recomendada, proyectos fin 
de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales 
bibliográficos con los usuarios.  


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uev.blackboard.com/ ): 
acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  
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• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 
creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 
la producción científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e 
impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 


para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 


recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 


necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  


Los espacios destinados a la biblioteca en el Edificio A, sin contar con las salas de trabajo que 


se habilitan en los Edificios B y C, son los siguientes:  


 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 


Sede situada en Paseo de la Alameda, 7, es de aproximadamente 200 estudiantes. Esto ha 


supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. Como ya hemos comentado, 


adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 


en periodos de máxima demanda. 
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CRAI Valencia: Plano de la Biblioteca “José Planas”. 


 


 


EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 


enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 


todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 


promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 


conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 


conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 


de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 


equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 


Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 


de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 


grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 


universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 


y contraseña. 


 


OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 
académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 
Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 


inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 


número 9.830.  
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Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 


y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 


posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 


crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 


espacios accesibles y actualizar los pre existentes adaptándolos a las últimas normativas de 


accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 


y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 


a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 


promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 


acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 


responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 


ámbito universitario. 


 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 


de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 


mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 


y su actualización permanente:  


1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado 


de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 


técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 


equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –


conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 


gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 


Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 


Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 


repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 


técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 


primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 


medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 


obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 


seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con 


alcance a todas las instalaciones de la Universidad.  
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SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 


de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 


de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 


gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 


cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


 


Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 


necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 


su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 


gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 


con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 


carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 


carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 


las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 


consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 


unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 


gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 
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Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 


Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 


inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 


durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 


y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 


modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 


y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


 


Secretaría académica 


Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 


estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 


universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 


estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 
así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 
académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 
actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 
las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 
expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 


profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 
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Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 


Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 


españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 


de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 


universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 


interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 


estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 


estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 


colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 


programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 
pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 
repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 
cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 
como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 
fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 


pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 


español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 


tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 


particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 


para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 


que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 


dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 


intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 


mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 


sesiones de Speed Chatting. 


 


Departamento de Extensión Universitaria 


Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 


integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 


oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 


universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 


actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 


propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 


cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  
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Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 


•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 


o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 


de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 


la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 


 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 


el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 


respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 


tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 


se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 


ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 


Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 


de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 


búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 


de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 


(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 


largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 


compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 
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•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 


•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 


•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 


orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 


profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


 


Unidad Técnica de Calidad 


La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 


continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 


Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 


universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 


relevante para permitir la mejora continua. 


 


Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 


Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que 


implique respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en 


las relaciones personales. 


Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 


necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 


condiciones. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) con unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y proporcionarles los ajustes necesarios para conseguir una 


equidad de oportunidades en su experiencia universitaria. 


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se ponen en marcha diferentes acciones 


formativas en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva, guías de apoyo y 


píldoras formativas que proporcionen las directrices necesarias para abordar todas estas 


necesidades y dar respuestas a situaciones que se pueden dar con estudiantes de la UAD. 
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Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 


acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 
b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas 


de apoyo educativo en la universidad. 
c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos 


técnicos y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa 
formativa en la Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad 
Europea. 


d) Realizar los ajustes oportunos derivados de las necesidades de cada caso, junto con el 
profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial para la 
obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y 
seminarios sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  
 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 


Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 


habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 


de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 


nuestros centros con el mismo. 


 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 


información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 


procedimiento PGC14/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
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toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 


distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 


imparte y de las que ésta es responsable. 


 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PROPIOS DE LA TITULACIÓN  


En cuanto a las salas con equipamientos especiales a disposición de los estudiantes del presente 


Grado, su desglose concreto es el siguiente: 


AULA M2 ÚTILES USO DESCRIPCIÓN 


B01  38,37 Espacio de 
ordenadores 
específicamente 
preparada para el 
Grado en Traducción 
y Comunicación 
Intercultural   


Ordenadores que cuentan con distintos 
programas de software actualizados 
especialmente diseñada para impartir 
docencia y realizar actividades del 
presente grado. 


B02 41,1 Aula de ordenadores 
específicamente 
preparada para el 
Grado en Traducción 
y Comunicación 
Intercultural 


Ordenadores que cuentan con distintos 
programas de software actualizados 
especialmente diseñada para impartir 
docencia y realizar actividades del 
presente grado. 


C07  40 Laboratorio de 
Interpretación  


Compuesto por 5 cabinas equipadas con 
consolas para interpretación simultánea o 
de conferencias. Grabadora digital. 


C22 52,69 Aula de ordenadores 
específicamente 
preparada para el 
Grado en Traducción 
y Comunicación 
Intercultural 


Ordenadores que cuentan con distintos 
programas de software actualizados 
especialmente diseñada para impartir 
docencia y realizar actividades del 
presente grado. 


C23 60,72 Aula de ordenadores 
específicamente 
preparada para el 
Grado en Traducción 
y Comunicación 
Intercultural 


Ordenadores que cuentan con distintos 
programas de software actualizados 
especialmente diseñada para impartir 
docencia y realizar actividades del 
presente grado. 


C28 71,84 Aula de ordenadores 
específicamente 
preparada para el 
Grado en Traducción 
y Comunicación 
Intercultural 


Ordenadores que cuentan con distintos 
programas de software actualizados 
especialmente diseñada para impartir 
docencia y realizar actividades del 
presente grado. 


C34 76,33 Aula de ordenadores 
específicamente 
preparada para el 
Grado en Traducción 
y Comunicación 
Intercultural 


Ordenadores que cuentan con distintos 
programas de software actualizados 
especialmente diseñada para impartir 
docencia y realizar actividades del 
presente grado. 
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Aula de Interpretación 


El área de Interpretación dispone de un espacio docente exclusivo para la impartición de 
asignaturas con alto contenido práctico. Se trata del Aula de Interpretación con cabinas 
insonorizadas dotadas de un sistema completo de traducción simultánea que permite realizar 
diversas prácticas con los alumnos. En ella se imparten las asignaturas de Interpretación 
simultánea. 


La sala dispone de 7 cabinas de traducción simultánea permanentes equipadas con un sistema 
de traducción Bosch, un equipo de grabación y reproducción de audio y un sistema de 
proyección. En cada cabina hay instalado un Pupitre interprete Bosch DCN – IDESK, un 
dispositivo empotrado en la mesa DCN-FCS para tener una segunda postración de escucha y 
un monitor LCD para visualizar contenido Video / PPT reproducido por el profesor. Además, el 
aula está equipado con la plataforma Zoom con la función interpretación simultánea para la 
interpretación simultánea en remoto (RSI) 


En el centro del aula está situada la mesa del profesor con 3 micrófonos Bosch DCN-DISDCS y 
un micrófono inalámbrico para poder hablar con las cabinas, un ordenador portátil para reproducir 
contenidos de vídeo. El sistema instalado permite las siguientes funcionalidades: 


1. hablar en el micrófono de mesa/inalámbrico y ser escuchado en todas las cabinas 
2. reproducir desde el ordenador portátil contenidos video, audio o Power Point para 


todas las cabinas 
3. redireccionar el sonido proveniente de una cabina a todas las demás. 
4. grabar el audio de las 7 cabinas en simultáneo y por separado 
5. reproducir el audio grabado 


Campus virtual 


Es importante mencionar en este punto la incorporación de nuevos recursos tecnológicos para 
los estudiantes que ha venido realizando la Universidad, como el Proyecto MyLabs, que desde 
el 1 de enero de 2014, ha permitido que los estudiantes de Traducción y Comunicación 
Intercultural, además de otras áreas de la Universidad, puedan disponer en la nube de casi todos 
los programas informáticos utilizados en algunas de las asignaturas del grado. MyLabs es una 
plataforma que permite agrupar los programas informáticos necesarios para el desarrollo de la 
titulación de grado, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e independientemente 
de la localización geográfica. La plataforma ubica dicho software en la “nube”, permitiendo su 
acceso desde cualquier dispositivo. MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad 
Europea de Valencia que permite a los estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para 
desarrollar sus asignaturas. El acceso a la nube, a través del campus virtual, se puede hacer 
desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite 
guardar los trabajos y tareas realizadas tanto en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado 
también manual de usuario para que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea 
cual sea su tipo de acceso, y el dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial 
de las preguntas frecuentes con el objetivo de consulta. La información está disponible en el 
siguiente enlace: http://valencia.universidadeuropea.es/soy-alumno-uev/mylabs-laboratorios-
virtuales. Además, los alumnos cuentan con el asesoramiento continuo del asistente de 
programa para resolver cualquier duda técnica o tecnológica que pueda surgir. 


Los alumnos disponen del siguiente software relacionado con el grado de Traducción y 
Comunicación intercultural en MyLabs: 


• SDL Trados Studio 


• memoQ 


• OmegaT 
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• SDL Multiterm 


• SDL Passolo 


• AntConc 


• Virtaal 


• POEdit 


• Xliff Editor 


• Resource Hacker 


• Translhextion 


• HTML Help Workshop 


• Subtitle Workshop 


• Aegisub 


• Genesis 


• PortableCAT 


• Adobe Photoshop 


• Adobe InDesign 


• Duden Bibliothek 


• FreeMind 


• GIMP 


• Inkscape 


• Pain.NET 


• Zotero 


Biblioteca 


Desde abril de 2018 contamos con acceso a la base de datos “Translation Studies Bibliography”, 


base de datos bibliográfica elaborada por la EST (European Society for Translation Studies) y 


Lessius Hogeschool en Antwerp (Bélgica), bajo el patrocinio de la editorial académica John 


Benjamins, que clasifica y describe publicaciones en estudios de traducción e interpretación. 


 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 


de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 


multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas.  


 


EMPRESA/INSTITUCIÓN 


1GLOBAL TRANSLATORS 


AC ESTUDIS 


AESCO VALENCIA 


AGUACLARA LIBROS S.L. 


AIR NOSTRUM 


AJUNTAMENT DE XERESA 


ALFRED KONRAD VEITH GMBH & CO. KG 


ASSISTATOUR SL 


AYUNTAMIENTO LA UNIÓN 


BIG TRANSLATION AGENCY, S.L. - NINE NEW INVESTMENTS 


CAP - NEGRET S.A. 


CENTRE IDIOMES DE LA UNIVERSITAT VALENCIA 


CENTRO CULTURAL ESPAÑOL DE TURÍN 


CILLERO&DEMOTTA 
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CINEUROPA 


COCOVARA INTERIORS 


COLEGIO LEONARDO DA VINCI 


COLEGIO SALESIANOS SAN ANTONIO ABAD  


COLEGIO SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA-AGUSTINOS 


COSMOPOLITA SCOTLAND 


DENEU. ASOCIACIÓN ENFERMEDADES DE LOS NEUROTRANSMISORES 


EDICIONES CYBERMONDE 


ENDOLINFA PRODUCCIONES  


ESPAIVISOR 


FULGENCIO PIMENTEL 


FUNDACION INCLIVA 


FUNDACIÓN PLAN INTERNACIONAL ESPAÑA 


FUNDACIÓN POLITÉCNICA DE LA CV 


FUTBOL3MIL 


HISPANIA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN, S.L. 


HOTELES FERRER, S.L. 


INDUMARSAN 


INTERPUNCT TRANSLATIONS, S.L. 


JARIT ASOCIACIÓN CIVIL  


KITE 45º 


MANOS UNIDAS COMITÉ CATOLICO DE LA CAMPAÑA CONTRA EL HAMBRE EN EL 
MUNDO 


MANOS UNIDAS DELEGACIÓN DE VALENCIA 


MENORCA VACATIONS  


MITRA MEDITERRÁNEA-LA PICA EN FLANDES 


MONDOLIRONDO 


MUJER A MUJER BY PILAR MATEO, S.L. 


NINE NEW INVESTMETNS (BIG TRANSLATION) 


NORAKTRAD 


ONTECNIA MEDIA NETWORKS, S.L. 


PANGEANIC 


PERETÓ GRUPO INMOBILIARIO S.L. 


RACASA INMOBILIARIAS 


REFUERZO ESCOLAR GALLENT 


ROCHE DIAGNOSTICS S.L. 


ROLF C. HAGEN ESPAÑA 


ROUTE 59 


ROYCAN AUDIOSISTEMAS 


SD CORRECAMINOS 


SHAWELLNESSCLINIC 


SOCIAL NOISE 


TOTART-ESCUELA ARTES ESCÉNICAS 
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TRADUCCIONES IMPOSIBLES 


UNIVERSITY WORLD SL 


VIAJES DPM S.L. 


VIAJES TURISDENIA S.L. 


VINT MODA DE BAÑO S.L.U. 


WHITE PAPER MEDIA 


XANDY LIBERATO 


XPLANATION LANGUAGE SERVICES 


YUHU LEARNS - YUHU CORP S.L. 


 


Además, los alumnos del grado de Traducción y Comunicación intercultural pueden realizar 
prácticas en otras empresas o instituciones con las que tiene convenio la Universidad Europea 
de Valencia siempre que las tareas realizadas les permitan aplicar las competencias adquiridas 
en la materia de prácticas externas. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Grado. 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


La Universidad Europea de Valencia está ubicada en el inmueble actual del Centro sito en la 


calle General Elio 2,8 y 10, Valencia. 


Los medios materiales y servicios disponibles observan los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos. 


Sin perjuicio de esta ubicación inicial, la creación de nuevas titulaciones prevé la búsqueda y 


traslado de una nueva ubicación y Campus urbano con capacidad suficiente para alojar a todos 


los alumnos de Grado y Postgrado de la Universidad Europea de Valencia. 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. Entre ellos 


destacamos: 


 LOS CAMPUS 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con un campus urbano totalmente operativo, 


además de una Clínica Universitaria Odontológica situada a escasos 900 metros del resto de 


instalaciones.  


Campus de General Elio 
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El Campus cuenta con tres ubicaciones colindantes distribuidas de la siguiente manera: 


- La sede central que alberga la zona administrativa, comedor, despachos del 


profesorado, salas de tutoría y otras áreas de atención al alumno, laboratorio 


informatizado de traducción e interpretación, así como aula de idiomas y que dispone de 


844 m2. Esta ubicación se compone de 2 locales colindantes. El primero de 470 m2 y el 


segundo local consta de 374 m2. 


- Un edificio singular de tres plantas, en la calle General Elio número 10, donde se 
albergan aulas y salas de trabajo en grupo completamente equipadas, junto a los 
servicios de biblioteca, hemeroteca, centro de prácticas para estudiantes y servicio de 
reprografía. Este edificio tiene una superficie total de 1.430 m2 y dispone de dos plantas 
de Parking con 900 metros adicionales. 
 


- Un local de entreplanta de 1.416 m2 situado en General Elio número 2, donde se 
albergan más aulas, así como salas de reuniones y de trabajo en equipo, además de una 
zona de reprografía y una zona de restauración para alumno. 


 


Detalle de las aulas 


- La sede central, General Elio 8, llamado edificio A, dispone de 1 aula teórica. 
 


- El edificio singular, General Elio 10, llamado edificio B, dispone de 15 aulas totalmente 
equipadas y diversas salas de trabajo en equipo y atención al alumno por parte de los 
profesores. Las aulas cumplen con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que 
exige el R.D 557/1991, de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades 
y Centros Universitarios, aunque por la filosofía de proximidad al alumno y grupos 
pequeños. Las aulas de la segunda planta del edificio singular presentan la característica 
de estar distribuidas mediante paneles acústicos móviles de última generación, por lo 
que pueden adecuarse fácilmente las dimensiones de las mismas a las necesidades 
según el número de alumnos y el tipo de actividad programada, pudiendo quedarse 
prácticamente diáfana la planta, en el caso de utilizarse para eventos, conferencias, etc., 
haciendo las funciones de Salón de Actos. 


 
- La sede sita en General Elio número 2, llamado edificio C, dispone de 12 aulas. Al igual 


que en el caso anterior, todas las aulas cumplen con el ratio de 1,5 metros cuadrados 
por alumno que exige el R.D 557/1991, de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, aunque por la filosofía de proximidad al 
alumno y grupos pequeños. 
 


- Con ánimo de mejorar el rendimiento de las instalaciones ya disponibles y plenamente 
operativas para la implantación de los cuatro cursos del Grado en Traducción y 
Comunicación Intercultural, el listado concreto de aulas disponibles para la impartición 
de los cuatro cursos son las siguientes: 


-  


AULAS 


m2 


útiles 


B02 41,08 


B06 70,74 


B07 + 


B08 87 


B09 33,67 
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B10 + 


B11 58,3 


B12 39,7 


B13 40,58 


C01 31,05 


C02 49,7 


C03 58 


C05 59 


C07 40,2 


C08 88,7 


C09 43,3 


C10 32,96 


C12 39,6 


-  


Salas de trabajo 


Dedicadas al trabajo equipo y atención al alumno por parte de los profesores, se dispone de 


varias salas de trabajo en las distintas sedes: 


 


Salas Metros cuadrados 


útiles 


Capacidad Tipo 


Sala 1 15 6 Seminarios y Juntas 


Sala 2 13 5 Seminarios y Juntas 


Sala 3 12 4 Seminarios y Juntas 


Sala 4 11 4 Seminarios y Juntas 


Sala 5 11 4 Equipos y tutorías 


Sala 6 14 4 Equipos y tutorías 


Sala 7 12 4 Equipos y tutorías 


Sala 8 28 12 Equipos y tutorías 


Sala 9 11 4 Equipos y tutorías 


Sala 10 11 4 Equipos y tutorías 
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Sala 11 24 10 Equipos y tutorías 


Sala 12 11 4 Equipos y tutorías 


 


Laboratorios docentes 


- En cuanto a las salas con equipamientos especiales a disposición de los estudiantes del 
presente Grado, su desglose concreto es el siguiente: 


 


m2 útiles Uso Descripción 


B01 38,37 Libre Acceso trabajo estudiantes Mobiliario, ordenadores. 


B03 40,4 Laboratorio Interpretación 


Compuesto por 5 cabinas equipadas 
con consolas para interpretación 
simultánea o de conferencias. 
Grabadora digital.  


B14 24,87 Espacio polivalente 
Despanelable para obtención de 
mayor aforo con aulas contiguas. 


C06 62,2 Aula polivalente 
Mobiliario y equipamiento específico 
para talleres y seminarios. 


C09 43.3 


Aula de ordenadores 
específicamente preparada para 
el Grado en Traducción y 
Comunicación Intercultural 


Ordenadores que cuentan con 
distintos programas de software 
actualizados especialmente 
diseñada para impartir docencia y 
realizar actividades del presente 
Grado. 


C11 76 Aula ordenadores polivalente Mobiliario, ordenadores. 


C13 78,5 Libre Acceso trabajo estudiantes Mobiliario, impresoras, plotter. 


 


Clínica Odontológica 


Nuestra Clínica cuenta, en sus 1164 m2 disponibles, de 24 sillones odontológicos en diferentes 


aulas bucodentales, un laboratorio de 120 m2 y otras 3 aulas polivalentes de 60 m2 cada una. 


Además de lo anterior, también cuenta con 3 salas de tutorías, biblioteca y sala de profesores. 


 


SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES YA DISPONIBLES EN EL CENTRO DE GENERAL 


ELIO Y COMPLETAMENTE OPERATIVOS PARA EL GRADO EN TRADUCCIÓN Y 


COMUNICACIÓN INTERCULTURAL 


Los servicios que ofrecerá la universidad son los que se expresan a continuación: 


 


C
SV


: 4
11


71
42


82
88


64
17


28
85


21
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411714282886417288521167





Servicio de Atención al estudiante 


El servicio de Atención al Estudiante ofrecerá un servicio integral, adaptado a las distintas 


necesidades y circunstancias que pueden encontrar nuestros potenciales clientes y aquellos 


alumnos que ya forman parte de nuestra comunidad. La atención se materializa desde el primer 


contacto del alumno con el proceso de ingreso y continúa a lo largo de toda la estancia del 


estudiante con la Universidad. 


El servicio de Atención al Estudiante ofrecerá un servicio integral y de calidad adaptado a las 


necesidades el estudiante, desde el momento en el que realiza su matrícula. El objetivo es 


canalizar todas las peticiones, solicitudes y necesidad de información que el estudiante demanda 


a la Universidad, poniendo a su disposición un único canal de contacto al que se puede acceder 


por diversas vías: 


–– Telefónicamente 


–– Por correo electrónico 


–– De manera presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad 


–– A través de un sistema de peticiones on-line al que se accede desde la página web de la 


Universidad 


Igualmente, el servicio ofrecerá un seguimiento interno para garantizar unos niveles de respuesta 


óptimos y orientados a la necesidad del estudiante. 


Los principales servicios que el departamento ofrecerá son: 


–– Petición y entrega de certificados 


–– Petición y entrega de certificaciones económicas y facturas 


–– Información de becas 


–– Recepción de Instancias Generales 


–– Atención y recepción de reclamaciones y quejas 


–– Información General 


–– Solicitud e información sobre el carné universitario 


–– Información y búsqueda de alojamientos para estudiantes 


 


Secretaría académica 


Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada alumno, 


desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la Universidad. 


Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los alumnos cuenta 


con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de alumnos matriculados en años anteriores. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los alumnos, custodia las actas y 


tramita la expedición de certificados. 
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• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las 


concedidas por el Ministerio de Educación, la Comunidad Autónoma y la propia Universidad. 


• Seguro escolar. 


 


Coordinación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Organización y distribución de espacio docente para los distintos programas académicos así 


como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 


certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de la 


Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de aula, 


nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 


el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 


respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 


tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 


se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 


ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 


Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo de 


los alumnos. 


• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 


búsqueda de información y evaluación de competencias. 


• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo de los 


estudiantes. 


• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza (fortalezas y 


áreas de mejora). 
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• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y largo 


plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el compromiso y la 


responsabilidad de los estudiantes. 


• Orientar hacia la experiencia internacional. 


• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus competencias y 


en el aprendizaje autónomo. 


• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 


• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 


Servicios de Orientación al Empleo y prácticas 


El Gabinete de Orientación al Empleo (GOE) en su clara vocación de orientadores, proporcionará 


a los alumnos los siguientes servicios: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada con la 


autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado laboral en 


condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y de 


empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo profesional, etc.). 


• Gestión de las prácticas profesionales así como de las primeras experiencias de empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación de la 


carrera profesional. 


• Apoyo a la iniciativa empresarial a través de los contenidos del Aula de Emprendizaje y de otras 


actividades presentes en el Club del Emprendedor que la Universidad pone a su servicio. 


 


Unidad de Calidad 


La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 


nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 


servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 


proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 


permitir la mejora continua. 


 


El Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 


Universidad Europea de Valencia ofrecerá múltiples oportunidades internacionales tanto a 


españoles como a extranjeros. 
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El Departamento de Relaciones Internacionales será el responsable de la coordinación y fomento 


de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 


universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 


interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes recibirán información y orientación sobre 


estudios en el extranjero. El departamento además se ocupará de organizar intercambios para 


estudiantes y profesores con otras universidades así como promover y gestionar acuerdos y 


colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos podrán escoger entre más de 250 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 


programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilitará la movilidad entre todos los alumnos de la red 


Laureate permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos por todo el mundo. El 


alumno podrá realizar cursos semestrales y anuales, cursos de postgrado, títulos o cursos de 


verano. 


• En Europa, la Universidad participará activamente en numerosos programas europeos como 


Sócrates-Erasmus, Leonardo y Alfa. La Universidad Europea de Valencia además participará en 


distintos programas de becas Leonardo que permiten la realización de prácticas en empresas 


europeas: proyecto Goya y proyecto Faro, y otros programas en el resto del mundo. 


• Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 


pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, podrán matricularse en cursos de 


español gratuitos antes del comienzo del semestre. Además, todos los estudiantes 


internacionales tendrán una sesión orientativa de una semana donde el estudiante aprenderá las 


particularidades de vivir en España y les convocará a reuniones con sus asesores académicos 


para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertarán, se desarrollarán otras 


iniciativas que promuevan el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Club 


Internacional, dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y 


que fomenta el intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras 


nacionalidades, mediante la realización de actividades en conjunto, o el Premio Universidad 


Europea de Valencia a la mejor trayectoria internacional que se prevé convocar una vez que la 


universidad implante los programas de movilidad internacional y obtenga resultados con sus 


estudiantes. 


 


Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) 


El objetivo principal de la OTRI se centrará en incrementar la integración de la Universidad con 


el entorno empresarial e institucional, promoviendo la rentabilidad económica y social de la 


actividad investigadora y de transferencia tecnológica generada por la Universidad. 


La OTRI ofrecerá servicio a los grupos de investigación, a las empresas y a los estudiantes. En 


este último caso la OTRI informará y gestionará becas de investigación convocadas por 


entidades públicas y privadas y participará de forma activa en proyectos de investigación 


desarrollados por la Universidad acorde a la política de investigación prevista. 


 


Servicio de Reprografía 
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Se trabajará conjuntamente con una empresa externa que tenga relevancia en la Comunidad 


autónoma en el mundo de la reprografía. El principal objetivo del Servicio de Reprografía es 


proporcionar una gestión eficiente y adecuada, orientada al cliente, en la impresión de 


documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al profesorado, personal no docente, 


estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía estará dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


 


Biblioteca 


La Universidad contará con los servicios de Biblioteca y Hemeroteca enmarcados en un espacio 


de 129 m2, que incluyen salas de estudio, zonas de trabajo en equipo, puestos informáticos con 


acceso a Internet y al catálogo de fondos documentales. 


Asimismo, los usuarios pueden hacer las consultas y búsquedas de información a través del 


catálogo bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso puede 


realizarse desde biblioteca o a través de Internet. 


El servicio se prestará en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 ininterrumpidamente, y 


sábados de 8:00 a 14:00. De igual forma, y para facilitar su apertura como sala de estudio durante 


festivos y horarios especiales, dispondrá de un acceso independiente al resto de la áreas del 


centro. 


Por último, y adicionalmente a estos servicios, cabe destacar que la Biblioteca de la Universidad 


Europea de Madrid pondrá a disposición de todos los usuarios de la Universidad Europea de 


Valencia, el uso y consulta de todos sus recursos a través de su catálogo de recursos y servicios 


iLink y la Biblioteca Digital. 


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad contará con instalaciones deportivas conveniadas, con una oferta completa de 


deportes para todos los alumnos que estudien en la universidad, para los profesores y el personal 


de administración y servicios, acorde a lo previsto en el Anexo punto 5, del RD 557/91. Se 


adjuntan los convenios siguientes: 


- Representación y Organización de Eventos Deportivos S.L. para el uso de las 


instalaciones deportivas de la Fundación Valencia Club de Fútbol, sitas en la Ciudad 


Deportiva de Paterna. 


- TUTEMPO, Club Deportivo Dos a Dos, sito en Avda. Comarques Valencianes 317. 


Asimismo se contempla la firma de acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos de la 


zona, con el fin de obtener precios muy competitivos para los alumnos, que estarán sujetos a la 


previa presentación del Carnet de Estudiante. 


Por otro lado, las instalaciones que albergarán la Universidad se encuentran en un enclave que 


permite el acceso a una amplia área de zonas verdes y ajardinadas, que incluye los Jardines del 


Real, los Jardines de Monforte, y el antiguo cauce del río, considerado uno de los pulmones de 


la ciudad. 
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Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 


habilitó una zona de aparcamiento de bicicletas próxima a la entrada, con el fin de facilitar el uso 


de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad y que 


conecta a nuestro centro con la misma. 


 


Servicios comunes 


La Universidad Europea de Valencia estará ubicada en una de las principales áreas universitarias 


de Valencia, permitiendo que exista una amplia oferta de servicios tales como de restauración y 


comercios. Por ello y con el fin de cubrir las necesidades de funcionamiento de la Universidad, 


es necesario mencionar otros espacios que pretenden complementar la oferta académica: 


- La Universidad pondrá a disposición de personal y alumnos, zonas de descanso con 


máquinas de vending en dos de las plantas del edificio singular, y otra zona de descanso 


y comedor en el edificio Administrativo. Adicionalmente se platea la firma de un convenio 


para el servicio de restauración con la cafetería ubicada en la propia calle General Elio, 


complementando de esta forma la oferta de cafetería y comedor. 


- El área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) cuenta con una 


superficie total aprox. de 300 m2 que incluye: 


· Zona de trabajo TIC. 


· Centro de Proceso de Datos. 


· Y almacén de TIC. 


El centro también dispone desde junio de 2007 de puestos de acceso libre y consulta en 


los espacios comunes, tanto en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos 


se puede acceder a toda la información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, 


avisos individuales, horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a 


Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes podrán hacer uso 


de los servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 


metros de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del 


que participarían nuestros alumnos. 


CONVENIOS DE PARTICIPACIÓN 


En la actualidad, contamos con los siguientes convenios de participación específicos 
para el Grado en Traducción y Comunicación Intercultural que garantizan el correcto 
desarrollo de las prácticas descritas en el plan de estudios. 
A.C. ESTUDIS 
ASTRA -INTERPRETES-TRADUCTORES S.L. 
BLACK LABEL SPORTS MANAGEMENT S.L. 
BOLT TRADUCTORES E INTERPRETES S.C. 
CONSORCIO PALACIO DE CONGRESOS DE VALENCIA 
CONTA CONTA PRODUCCIONS, S.L 
CROWN COMMUNICATION, S.L. 
CUESTIÓN PUBLICIDAD S.L 
DIXON SERVICIOS LINGUISTICOS S.L. 
DOBLE BANDA S.A. 
EDICIONES CYBERMONDE S.L. 
EUROLOGOS S.A. 
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FEDERICO DOMENECH S.A. -LAS PROVINCIAS 
FRIENDLY RENTALS 
GABINETE DE CONGRESOS S.L TOT NOU 
GABINETE DE TRADUCCIONES E INTERPRETARIADO 
GURU DISCO S.L. 
INTERNET TOURISM SOLUTIONS, S.L. 
INTÉRPRETES DE CONFERENCIAS S.L. 
INTERPUNCT TRANSLATIONS, SL 
ISMOS COMUNICACIÓN Y CULTURA S.L. 
ITBOOK EDITORIAL SLNE 
JULIET ANNE ALLAWAY 
LEYENDA TRADUCCIONES S.L. 
LOS SUEÑOS DE LA HORMIGA ROJA 
MASKEVENTOS FORMACIÓN, S.L. 
MATI TOURS 
MEDIAEDGECIA MEDITERRÁNEA, S.A. 
MILM, S.L. 
NOVA TRADUCTORS I INTERPRETS S.L. 
PANGEANIC, SL. 
PILAR ECHENIQUE ARZAC (INTERPRETE JURADO- Y DE CONFERENCIA) 
RADIO POPULAR S.A. 
TEA-CEGOS, S.A. 
THE GLOBE LANGUAGE SERVICES, S.L. 
TRADUCCIONES BERNHARD S.C. 
TRADUCCIONES IMPOSIBLES.COM 
TRADUCTORES ASOCIADOS VALENCIA S.L. 
TRAFIKAIDEAS 
TURISMO VALENCIA Convention Bureau 
UNIVERSAL EVENTS 
VALENCIA GLOBAL EVENTS S.L. 
VALMOR SPORTS S.L 
VICENT ALBERT PAMPLÓ 
VICENTE ALBERT PAMPLÓ 
VOS SPORTSMARKETING & ENTERTAINMENT 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS YA 


APLICABLES EN LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA A DISPOSICIÓN DE LOS 


ALUMNOS DEL GRADO EN TRADUCCIÓN Y COMUNICACIÓN INTERCULTURAL 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 


procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 


toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 


distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que imparte 
y de las que ésta es responsable. 
 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 


una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13/Gestión de recursos describe 


de forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de 


Valencia lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, 


tanto los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y 


contratos.  


Esta gestión incluye: 
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▪ El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la información 
obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, dotación y 
mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman decisiones 
conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


▪ Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación de 
la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición de 
recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


▪ Los mecanismos por los que la Universidad Europea de Valencia asegura que sus recursos 
materiales son revisados y se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus 
funciones (IPGC13.4/ Mantenimientos y modificación de infraestructura y  IPGC 
13.5/Mantenimiento de Recursos técnicos). 


▪ El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de los 
recursos de la Universidad Europea de Valencia (IPGC13.6/Gestión de incidencias en 
recursos). 


▪ La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 
(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


▪ La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la Universidad 
Europea de Valencia, cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos 
acordes a los requisitos que se les especifican (IPGC13.8/Evaluación y selección de 
proveedores). 


 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 


información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 


a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 


interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 


los grupos de interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para 


adecuar el Plan de Recursos de la Universidad Europea de Valencia a las necesidades de los 


clientes y usuarios.  


 


Finalmente, la Universidad Europea de Valencia rinde cuenta a sus grupos de interés mediante 


la comunicación de los resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el 


PGC15/Información pública. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Grado en la ubicación actual de la Universidad Europea de Valencia. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Traducción y 


Comunicación Intercultural 


Identificador del Título en 


RUCT  


2502875 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios propuestos se valoran como modificaciones no sustanciales.  


 El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


C
SV


: 7
14


71
18


68
44


52
10


78
69


01
37


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714711868445210786901370





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-7


6e
b-


cc
5e


-8
72


b-
3e


1c
-0


d7
4-


e5
72


-c
e9


3-
49


5a
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-76eb-cc5e-872b-3e1c-0d74-e572-ce93-495a


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 18/12/2023 12:56 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 2  V. 1.0 - 18/12/2023            
 


Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística. 


CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, tipología, 


organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 


evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 


presencialidad. 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 


 


ASIGNATURAS 


/ MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONCIMIENTO 


Lengua y 


cultura A 


6 S1 Artes y 


Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


Lengua B 6 S1 Artes y 


Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


Lengua C 12 S1 Artes y 


Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


Comprensión 


y producción 


en lengua A 


6 S2 Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


Lengua B (2) 6 S2 Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


Lengua C (2) 6 S2 Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


Comunicación 


profesional 


intercultural 


6 S1 Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


Iniciación a la 


traducción 


6 S2 Artes y 


Humanidades 


Linguística 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 
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Análisis 


intercultural 


de la 


actualidad - 


lengua B 


6 S2 Artes y 


Humanidades 


Linguística 
Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


 


Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita actualizar la figura del responsable del título. 


 


 


 


 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  


Graduado o Graduada en Traducción y 


Comunicación Intercultural por la Universidad 


Europea de Valencia 


Identificador del Título en RUCT 2502875 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias Sociales 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061721 


Acreditación institucional del centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Grado. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe:   Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística. 
 


1.3.Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 
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1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 
 
Ámbito de conocimiento de materias básicas: 


ASIGNATURAS 
/ MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIAS 
BÁSICAS 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


Lengua y 
cultura A 


6 S1 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Lengua B 6 S1 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Lengua C  12 S1 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Comprensión 
y producción 
en lengua A 


6 S2 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Lengua B (2) 6 S2 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Lengua C (2)  6 S2 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Comunicació
n profesional 
intercultural 


6 S1 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Iniciación a 
la traducción 


6 S2 
Artes y 
Humanidades 


Lingüístic
a 


Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


Análisis 
intercultural 
de la 


6 S2 
Artes y 
Humanidades 


Lengua 
Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 
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actualidad - 
lengua B 


 
 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1.Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 
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Responsable del Título 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Fax 000000000 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Domicilio Paseo de la Alameda, 7 


Código Postal 46010 


Provincia Valencia 


Municipio Valencia 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 


 
 


 


  


Personas asociadas a la solicitud 


 


Descripción de la modificación 


Se solicita actualizar la figura del responsable del título. 
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